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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DEPORTES

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 3 de febrero de 2020, por el que se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones a municipios de la provincia (menores de 20.000
habitantes) para la organización de actividades deportivas durante el ejercicio 2020. 

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
ayuntamientos de la Provincia, Entidades locales o mancomunidades (menores, todos ellos,

de 20.000 habitantes) que organicen actividades deportivas de carácter regional o superior du-
rante la temporada deportiva 2019-2020 o ejercicio 2020.
Segundo. Objeto.
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a ayuntamientos de la Pro-

vincia, Entidades locales o mancomunidades (menores, todos ellos, de 20.000 habitantes) para
la organización de actividades deportivas de carácter regional o superior durante la temporada
deportiva 2019-2020 o ejercicio 2020.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad deportiva en
nuestros municipios.
Tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 50.000,00 €. 
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el próximo 13 de marzo de 2020.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/deportes/ayudas-y-subvenciones
soria, 5 de febrero de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   349

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 3 de febrero de 2020, por el que se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones a municipios de la provincia (menores de 20.000
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habitantes) para la adquisicón de equipamiento deportivo (material no funguible y juegos
populares y/o tradicionales) durante el ejercicio 2020. 

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
ayuntamientos de la Provincia, Entidades locales o mancomunidades (menores, todos ellos,

de 20.000 habitantes) que adquieran equipamiento deportivo (material no fungible y juegos po-
pulares y/o tradicionales) durante el ejercicio 2020.
Segundo. Objeto.
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a ayuntamientos de la Pro-

vincia, Entidades locales o mancomunidades (menores, todos ellos, de 20.000 habitantes) para
la adquisición de equipamiento deportivo (material no fungible y juegos populares y/o tradi-
cionales) durante el ejercicio 2020.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad deportiva en
nuestros municipios.
Tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 40.000,00 €. 
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el próximo 13 de marzo de 2020.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/deportes/ayudas-y-subvenciones
soria, 5 de febrero de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   350

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 3 de febrero de 2020, por el que se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones a ayuntamientos de la provincia (menores de
20.000 habitantes), para la contratación de un monitor socio-deportivo durante el periodo
un año (comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021).

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
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Primero. Beneficiarios:
ayuntamientos de la Provincia, Entidades locales o mancomunidades (menores, todos ellos,

de 20.000 habitantes) que contraten un monitor socio-deportivo durante el periodo de doce me-
ses (del 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 2021).
Segundo. Objeto.
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a ayuntamientos de la Pro-

vincia, Entidades locales o mancomunidades con población escolar suficiente, e instalaciones
deportivas adecuadas (menores, todos ellos, de 20.000 habitantes) para la contratación de un
monitor socio-deportivo durante el periodo de doce meses (del 1 de julio de 2020 y el 30 de ju-
nio de 2021), que dinamice las actividades escolares y otros programas convocados por la Exc-
ma. diputación Provincial durante el curso escolar 2020-2021 o periodo subvencionado.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad deportiva en
nuestros municipios y favorecer la participación de los escolares y de otros colectivos en los
distintos programas deportivos convocados.
Tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 140.000,00 €. 
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el próximo 13 de marzo de 2020.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/deportes/ayudas-y-subvenciones
soria, 5 de febrero de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   351

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno de 3 de febrero de 2020, por el que se aprueba
la convocatoria pública de subvenciones a clubes deportivos y delegaciones deportivas de
Soria (capital y provincia), participantes en competiciones federadas de ámbito provincial,
regional o nacional durante la temporada deportiva 2019-2020 o ejercicio 2020 y/o que
organicen actividades o eventos deportivos durante el ejercicio de 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://www.pap.min-
hap.gob.es/bdnstrans/index):
Primero. Beneficiarios:
clubes deportivos y delegaciones deportivas de soria (capital y Provincia) que participen

en competiciones federadas de ámbito nacional, regional o provincial durante la temporada
2019-2020 y/u organicen actividades o eventos deportivos durante el ejercicio 2020.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 18 Viernes, 14 de febrero de 2020 Pág. 276

B
O

P
S

O
-1

8
-1

4
0
2
2
0
2
0



Segundo. Objeto.
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a clubes deportivos y de-

legaciones deportivas de soria (capital y Provincia) que participen en competiciones federa-
das de ámbito nacional, regional o provincial durante la temporada 2019-2020 y/u organicen
actividades o eventos deportivos durante el ejercicio 2020.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad deportiva en
nuestros municipios.
Tercero. Bases reguladoras
ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación de soria

(Boletín Oficial de la Provincia nº 147 de 23 de diciembre de 2009).
http://www.dipsoria.es/sites/dipsoria/files/public/paginas/archivos/ordenanza_general_regu-

ladora_de_la_concesion_de_subvenciones.pdf
Cuarto. Cuantía.
la corporación Provincial destinará la asignación de 200.000,00 €. 
Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes se establece desde el día siguiente de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará el próximo 13 de marzo de 2020.
Sexto. Otros datos.
los anexos y demás documentación correspondiente a la presente convocatoria estarán a dis-

posición de los interesados en la página web de la diputación provincial de soria.
http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/deportes/ayudas-y-subvenciones
soria, 5 de febrero de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                   352

PLANES PROVINCIALES

anuncio relativo a la aprobación del Plan diputación 2020, aprobado por ésta corporación
Provincial en sesión ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2020.

Plan diPUtación 2020
Nº Obra            Ayuntamiento                                                                                 Denominación                                                                                                      Presupuesto       Ayuntamiento   Diputación

      1       aBEJar                                 PaVimEntación PlaZa aYUntamiEnto Y rEParación PUntUal rEd sanEamiEnto                         40.000,00          16.000,00         24.000,00 

      2       adradas                             rEHaBilitación cEntro social dE adradas                                                                                                   20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      3       adradas                             rEHaBilitación dE EdiFicio mUniciPal Para ViViEnda dE alQUilEr En ontalVilla dE al.      20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      4       aGrEda                                camBio dE rEdEs Y PaVimEntación En callE mª JEsÚs rUiZ                                                                      85.000,00          25.500,00         59.500,00 

      5       aGrEda                                mEJora dE rEd dE aBastEcimiEnto En FUEntEs dE ÁGrEda Y ValVErdE dE ÁGrEda                   25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      6       aGrEda                                mEJora dEl alUmBrado En PolÍGono dE los EsPinos                                                                                15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      7       aGrEda                                EJEcUción dE Piscina cUBiErta En comPlEJo dEPortiVo FErmÍn cacHo,
conFormE sUBVEnción idaE                                                                                                                                  138.000,00          69.000,00         69.000,00 

      8       alconaBa                          constrUcción nUEVo dEPosito Y tratamiEnto dE aGUa En alconaBa                                            30.000,00            6.900,00         23.100,00 

      9       alconaBa                          acondicionamiEnto Zona rEcrEatiVa Para niÑos Y adUltos En martialaY                                 15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      10     alcUBilla dE aVEll.     mEJora dE la rEd dE aBastEcimiEnto Y PaVimEntacionEs                                                                      30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      11     alcUBilla dE las P.       rEdEs Y PaVimEntación En alcUBilla                                                                                                                15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      12     alcUBilla dE las P.       rEdEs Y PaVimEntación En Barrios. mEZQUEtillas                                                                                     15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      13     aldEalaFUEntE              PaVimEntación Parcial callE la iGlEsia Y otras (tErcEra FasE)                                                       15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      14     aldEalaFUEntE              rEForma alUmBrado PÚBlico En taPiEla                                                                                                        15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      15     aldEalicEs                        PaVimEntación PlaZa Frontón                                                                                                                              20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      16     aldEalPoZo                      rEForma Y amPliación dE sala dE Usos mÚltiPlEs dE casa consistorial. 1ª FasE                     15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      17     aldEalsEÑor                   consolidación EdiFicio mUniciPal                                                                                                                      20.000,00          10.000,00         10.000,00 
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      18     aldEHUEla dE PEri.       PaVimEntación c/ PoZa En canos Y c/ la FUEntE En aldEHUEla dE PEriaÑEZ                                 20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      19     aldEHUElas (las)           nUEVa caPtación dE aGUas En VillasEca Y PaVimEntación                                                                   30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      20     alEntisQUE                       3ª FasE sUstitUción tUBErÍas con PaVimEntación En alEntisQUE callE larGa Y otras         15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      21     alEntisQUE                       mEJora alUmBrado PUBlico En caBanillas                                                                                                  15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      22     aliUd                                    PaVimEntación Parcial callE la iGlEsia Y otras En aliUd                                                                    15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      23     almaJano                          2ª FasE rEmodElación PlaZa FUEntE                                                                                                                   30.000,00          12.000,00         18.000,00 

      24     almalUEZ                          sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación PlaZa las Eras En almalUEZ                                             25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      25     almalUEZ                          sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación callE camPanas En cHÉrcolEs                                         15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      26     almarZa                            intErVEncionEs dE rEParación En Vaso E instalacionEs dE Piscinas mUniciPalEs                  50.000,00          25.000,00         25.000,00 

      27     almarZa                            intErVEncionEs dE adaPtación dE rEd dE alUmBrado PUBlico a tEcnoloGÍa lEd 
almarZa Y Barrios                                                                                                                                                      60.000,00          24.000,00         36.000,00 

      28     almaZan                            colEctor GEnEral PlUVialEs ronda dE san Francisco Y rEdEs c/ san PEdro El caÍdo       140.000,00          32.200,00       107.800,00 

      29     almaZan                            rEdEs Y PaVimEntación casco antiGUo c/ los HUErtos Y c/ camPanEros                                     105.000,00          31.500,00         73.500,00 

      30     almaZan                            ciclo HidrÁUlico Edar                                                                                                                                              30.000,00            6.900,00         23.100,00 

      31     almaZan                            rEdEs Y PaVimEntación GarcÍa castEllanos (Último tramo) Y otras                                            70.000,00          21.000,00         49.000,00 

      32     almaZan                            rEdEs Y PaVimEntación c/ nortE En BallUncar                                                                                           15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      33     almaZan                            cEntro social 1 FasE En tEJEriZas                                                                                                                       35.000,00          17.500,00         17.500,00 

      34     almaZUl                             adEcUación dE los dEPósitos dE aGUa dE almaZUl Y maZatErón                                                     25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      35     almEnar dE soria         PaVimEntación dE callEs En almEnar, adEcUación dE caPtación dE aGUas En 
PEroniEl Y colocación dE BomBa En JaraY                                                                                                    55.000,00          16.500,00         38.500,00 

      36     alPansEQUE                      rEdEs Y PaVimEntación Varias callEs En alPansEQUE                                                                             22.000,00            6.600,00         15.400,00 

      37     arancón                            EJEcUción PoZos aBastEcimiEnto aGUa En omEÑaca Y toZalmoro                                                   20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      38     arancón                            constrUcción cEntro social En niEVa                                                                                                             20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      39     arcos dE Jalón               climatiZación EsPacio cUltUral                                                                                                                         60.000,00          30.000,00         30.000,00 

      40     arcos dE Jalón               sUstitUción inFraEstrUctUra alUmBrado PÚBlico En arcos dE Jalón                                         30.000,00          12.000,00         18.000,00 

      41     arcos dE Jalón               sUstitUción rEdEs En laYna                                                                                                                                   30.000,00            6.900,00         23.100,00 

      42     arcos dE Jalón               rEdEs Y PaVimEntación En Utrilla, irUEcHa, UrEX dE mEdinacEli Y JUBEra                                60.000,00          18.000,00         42.000,00 

      43     arEnillas                          caPtación FUEntE ViEJa dE arEnillas Y canaliZación                                                                            20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      44     arÉValo dE la siErra  sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación En arÉValo                                                                                  25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      45     aUsEJo dE la siErra     sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación aUsEJo dE la siErra                                                                 18.000,00            5.400,00         12.600,00 

      46     Baraona                            PaVimEntación c/solEdad En Baraona                                                                                                             35.000,00          14.000,00         21.000,00 

      47     Barca                                  sUstitUción rEdEs con PaVimEntación callEJón dE la callE larGa Y Final dE la 
callE cantarranas                                                                                                                                                    25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      48     BarconEs                           arrEGlo EdiFicio mUniciPal Barrio la FUEntE (dos ViViEndas)                                                          20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      49     BaYUBas dE aBaJo         sUstitUción dE rEdEs                                                                                                                                                 15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      50     BaYUBas dE arriBa       rEForma casa consistorial                                                                                                                                   20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      51     BEraton                              instalación dEPUradora aGUas rEsidUalEs Barrio alto                                                                     20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      52     BErlanGa dE dUEro     PaVimEntación En callE almirEZ (mitad), BrÍas Y FUEntE dE moralEs                                           24.751,00            9.900,40         14.850,60 

      53     BErlanGa dE dUEro     VElatorio mUniciPal                                                                                                                                                  92.386,34          46.193,17         46.193,17 

      54     Blacos                                2ª FasE sUstitUción dE 5 KilómEtros dE rEdEs dE aGUa                                                                           20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      55     BliEcos                                acondicionamiEnto EdiFicio casa consistorial                                                                                        15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      56     BorJaBad                           acondicionamiEnto dE Zona VErdE En callE los olmos dE BorJaBad (soria)                           15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      57     BorJaBad                           rEParación dE caminos rUralEs                                                                                                                         15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      58     BoroBia                              sUstitUción rEdEs dE aGUa, acomEtidas, sanEamiEnto Y PaVimEntación c/ castillo            20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      59     BoroBia                              sUstitUción rEdEs dE aGUa, acomEtidas, sanEamiEnto Y PaVimEntación c/ santa 
BÁrBara Y alEdaÑos                                                                                                                                                   15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      60     BUBEros                              sUstitUción alUmBrado PÚBlico.                                                                                                                        15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      61     BUitraGo                            acondicionamiEnto dE ViViEnda mUniciPal Para alQUilEr                                                                  20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      62     BUrGo dE osma-c. o.     sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación En El BUrGo dE osma                                                      330.000,00          99.000,00       231.000,00 

      63     BUrGo dE osma-c. o.     adEcUación, rEHaBilitación Y mEJora dE instalacionEs Y EdiFicios mUniciPalEs 
En Barrios                                                                                                                                                                        80.000,00          40.000,00         40.000,00 

      64     caBrEJas dEl Pinar      sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación En El casco UrBano                                                                25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      65     caBrEJas dEl Pinar      inFraEstrUctUra PolÍGono indUstrial                                                                                                           15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      66     calataÑaZor                   rEParación EdiFicio casa dE la maEstra                                                                                                        20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      67     calataÑaZor                   FinaliZación PaVimEntación callEs somEra E iGlEsia En aldEHUEla dE calataÑaZor        15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      68     caltoJar                            arrEGlo tEJado EdiFicio mUniciPal caltoJar                                                                                               20.000,00          10.000,00         10.000,00 
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      69     caltoJar                            sUstitUción rEdEs con PaVimEntación En BordEcorEX callE la FUEntE                                      15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      70     candilicHEra                  2ª FasE sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación callE la iGlEsia Y otras En dUaÑEZ                     15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      71     candilicHEra                  rEHaBilitación inmUEBlE dEstinado a salón social                                                                               25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      72     caÑamaQUE                      rEHaBilitación dE ViViEnda Para alQUilEr                                                                                                   20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      73     caraBantEs                      PaVimEntación PlaZa VEnEraBlE PadrE caraBantEs                                                                               19.000,00            7.600,00         11.400,00 

      74     caracEna                          rEd dE aBastEcimiEnto Y sanEamiEnto                                                                                                            18.000,00            4.140,00         13.860,00 

      75     carrascosa dE aBaJo  Vallado dE la marGEn iZQUiErda dEl PUEntE Y PaVimEntar El tramo dEl camino dE 
san roQUE Hasta la acEQUia                                                                                                                                  15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      76     carrascosa dE la s.     mEJora aBastEcimiEnto                                                                                                                                            15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      77     casarEJos                          sUstitUción contadorEs aGUa                                                                                                                             20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      78     castilFrio dE la s.        arrEGlo casa maEstra                                                                                                                                             21.930,34          10.965,17         10.965,17 

      79     castillEJo dE roBl.      mEJora dE aBastEcimiEnto PÚBlico                                                                                                                   20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      80     castilrUiZ                         2ª FasE rEnoVación alUmBrado PÚBlico En castilrUiZ Y aÑaViEJa Para la mEJora 
dE la EFiciEncia EnErGÉtica                                                                                                                                   35.000,00          14.000,00         21.000,00 

      81     cEntEnEra dE anda.     rEHaBilitación EdiFicios mUniciPalEs                                                                                                              15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      82     cErBon                                sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación                                                                                                            15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      83     cidonEs                               rEParacionEs Y mEJoras En Planta PotaBiliZadora, caPtacionEs Y dEPósitos dE 
aGUa En cidonEs Y sUs Barrios                                                                                                                             48.000,00           11.040,00         36.960,00 

      84     ciGUdosa                            1ª FasE sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación callE nisUElas                                                                  15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      85     ciHUEla                               PaVimEntación c/ rEal somEra Y c/ Palacio                                                                                                   20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      86     ciria                                     rEdEs dE aGUas, acomEtidas, sanEamiEnto Y PaVimEntación c/ PlacEtilla Y 
PortEGado, 1ª FasE                                                                                                                                                        20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      87     cirUJalEs dEl rio          rEHaBilitación Y sUstitUción dE cUBiErta FraGUa                                                                                   19.000,00            9.500,00           9.500,00 

      88     coscUrita                          arrEGlo dE camino dE la dEHEsa Y otros En cEntEnEra dEl camPo                                               20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      89     coscUrita                          rEHaBilitación EsPacios mUniciPalEs En nEGUillas                                                                                 25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      90     coValEda                           tErminación oBras Piscinas mUniciPalEs                                                                                                     150.000,00          75.000,00         75.000,00 

      91     cUBilla                               tUBErÍas Entrada dEPósitos Y caPtacionEs. llaVEs dE aGUa                                                              18.000,00            4.140,00         13.860,00 

      92     cUBo dE la solana       2ª FasE sUstitUción rEdEs dE distriBUción En almarail                                                                         45.000,00          10.350,00         34.650,00 

      93     cUEVa dE aGrEda           3ª FasE sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación callE la cUEVa Y otras                                                20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      94     dEVanos                              adEcUación intErior casa consistorial                                                                                                        25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      95     dEZa                                      3ª FasE arrEGlo cEmEntErio dEZa                                                                                                                        20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      96     dEZa                                      PaVimEntación callE dEl cEmEntErio dE la alamEda                                                                            20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      97     dUrUElo dE la siErra sUstitUción Parcial dE rEdEs Y PaVimEntación dE acEras En aVEnida rEGUmiEl                     85.000,00          25.500,00         59.500,00 

      98     E.l.m. aGUilEra               adEcUación cEntro sociocUltUral                                                                                                                  15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      99     E.l.m. aYlloncillo        sUstitUción dE rEdEs dE sanEamiEnto                                                                                                             15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      100   E.l.m. cascaJosa             PaVimEntación callEs con canaliZación                                                                                                       15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      101   E.l.m. cUEllar dE la s. Fosa sÉPtica En cUEllar dE la siErra                                                                                                               15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      102   E.l.m. FUEntElFrEsno   2ª FasE adEcUación EdiFicio Para Usos mÚltiPlEs                                                                                       15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      103   E.l.m. FUEntEtoBa         camBio dE rEdEs Y PaVimEntación callE Barranco                                                                                 40.000,00          12.000,00         28.000,00 

      104   E.l.m. naValcaBallo    Pista dEPortiVa mUltiUsos                                                                                                                                       20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      105   E.l.m. PEdraZa                 alUmBrado PUBlico                                                                                                                                                    15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      106   E.l.m. PortElrUBio        PaVimEntación callE Barrio BaJEro                                                                                                                 15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      107   E.l.m. tardaJos dE d.    1ª FasE colEctor dE sanEamiEnto Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs En 
tardaJos dE dUEro                                                                                                                                                      20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      108   E.l.m. ValdEalVillo      2ª FasE sUstitUción dE rEdEs dE aGUa con PaVimEntación                                                                     15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      109   E.l.m. ValVErdE dE a.    PaVimEntación callEs dEl mUniciPio                                                                                                                15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      110   E.l.m. ZaYas dE torrE   rEdEs con PaVimEntación En ZaYas dE torrE                                                                                                15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      111   EscoBosa dE almaZan 2ª FasE rEParación camino dE la VEGUilla En EscoBosa dE almaZan                                             15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      112   EsPEJa dE san marc.     sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación En EsPEJa dE san marcElino                                         30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      113   EsPEJon                                otras oBras Y EQUiPamiEntos                                                                                                                               30.000,00          15.000,00         15.000,00 

      114   EstEPa dE san JUan       PaVimEntacionEs                                                                                                                                                           15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      115   FrEcHilla dE alm.         ii FasE sanEamiEnto Y PaVimEntación En callE las arBolEdas Y trascasillas 
En FrEcHilla Y aislamiEnto EXtErior casEta dE aGUas En torrEm.                                                 25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      116   FrEsno dE caracEna   rEdEs dE aBastEcimiEnto, llaVEs Y camBio dE contadorEs                                                                 15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      117   FUEntEarmEGil               sUstitUción rEdEs Y llaVEs dE Paso En FUEntEarmEGil, FUEncaliEntE dEl BUrGo 
Y santErVÁs dEl BUrGo                                                                                                                                             40.000,00            9.200,00         30.800,00 

      118   FUEntEcamBron             sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación                                                                                                       15.000,00            4.500,00         10.500,00 
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      119   FUEntEcamBron             PaVimEntación En cEnEGro                                                                                                                                     15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      120   FUEntEcantos                 alUmBrado PUBlico                                                                                                                                                    20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      121   FUEntElmonGE                FinaliZación ViViEnda mUniciPal Para alQUilEr                                                                                        20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      122   FUEntElsaZ dE soria   PaVimEntación Y alUmBrado PÚBlico dE la callE las Eras                                                                20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      123   FUEntEPinilla                 PaVimEntación callE la FUEntE Y ctra. dE aBEJar En FUEntEPinilla Y rEcUPEración 
antiGUa FUEntE                                                                                                                                                             20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      124   FUEntEPinilla                 rEHaBilitación ViViEnda mUniciPal En osona                                                                                              20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      125   FUEntEs dE maGaÑa     mEJora aBastEcimiEnto                                                                                                                                            15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      126   FUEntEs dE maGaÑa     rEParación inFraEstrUctUras dE ElEVación dE aGUas Y tElEcomUnicacionEs                       16.156,45            3.715,98         12.440,47 

      127   FUEntEstrUn                    cUBiErta dEl Frontón                                                                                                                                                25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      128   GarraY                                3ª FasE cUBiErta Frontón dE GarraY                                                                                                                  50.000,00          25.000,00         25.000,00 

      129   GarraY                                adEcUación dE PradEra dEl rio En GarraY                                                                                                   40.000,00          20.000,00         20.000,00 

      130   GarraY                                2ª FasE sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación En tardEsillas                                                            15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      131   GarraY                                PaVimEntación Parcial En santErVÁs dE la siErra. callE las Eras Y callE rEal                   15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      132   GolmaYo                            cUBrición mUltiPista En camarEtas                                                                                                                200.000,00        100.000,00       100.000,00 

      133   GolmaYo                            adaPtación dE local En camarEtas Para EscUEla dE mÚsica                                                            50.000,00          25.000,00         25.000,00 

      134   GolmaYo                            FinaliZación cEntro social En camParaÑon                                                                                               30.000,00          15.000,00         15.000,00 

      135   Gómara                              constrUcción dE dEPUradora dE aGUas rEsidUalEs                                                                               60.000,00          13.800,00         46.200,00 

      136   GormaZ                               sUstitUción dE rEdEs En callE castillo                                                                                                        15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      137   HErrEra dE soria          adEcUación accEso dEPosito Y BaJada a la FUEntE                                                                                  15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      138   HinoJosa dEl camPo     PaVimEntación callEs Barrio BaJEro Y la Balsa                                                                                       20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      139   lanGa dE dUEro             rEdEs Y PaVimEntación En lanGa dE dUEro                                                                                                   60.000,00          18.000,00         42.000,00 

      140   lanGa dE dUEro             rEdEs Y PaVimEntación En Barrios                                                                                                                     20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      141   licEras                                ciclo HidrÁUlico 2020                                                                                                                                                 20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      142   maGaÑa                              2ª FasE rEHaBilitación EdiFicio mUniciPal Para Uso EmPrEndEdorEs                                              15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      143   maGaÑa                              mEJora aBastEcimiEnto Villarraso Y PoBar                                                                                                30.000,00            6.900,00         23.100,00 

      144   maJan                                  acondicionamiEnto dE caminos                                                                                                                          15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      145   matalEBrEras                 nUEVa caPtación Y condUcción                                                                                                                           25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      146   matamala dE alma.      EQUiPamiEnto salón tEatro                                                                                                                                   24.000,00          12.000,00         12.000,00 

      147   matamala dE alma.      modiFicación camino En matUtE dE almaZan                                                                                              32.000,00          16.000,00         16.000,00 

      148   mEdinacEli                       ciclo HidrÁUlico mEdinacEli Y Barrios                                                                                                        110.000,00          25.300,00         84.700,00 

      149   miÑo dE mEdinacEli     rEdEs Y PaVimEntación En miÑo                                                                                                                            20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      150   miÑo dE mEdinacEli     rEdEs Y PaVimEntación En VEntosa dEl dUcado                                                                                         15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      151   miÑo dE san EstEBan   sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación 2020                                                                                             20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      152   molinos dE dUEro         adEcUación Y sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación dE la PlaZa martin XimEnEZ               30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      153   momBlona                        2ª FasE rEHaBilitación cEntro social                                                                                                               15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      154   montEaGUdo dE las V. rEForma EdiFicio aYUntamiEnto dE montEaGUdo dE las Vicarias                                                   25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      155   montEaGUdo dE las V.  sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación callE callEJas                                                                          15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      156   montEJo dE tiErmEs     mEJora dEl aBastEcimiEnto dEl sErVicio dE aGUa En montEJo dE tiErmEs Y Barrios            65.000,00          14.950,00         50.050,00 

      157   montEnEGro dE ca.      rEHaBilitación EdiFicio mUniciPal casa dEl FUncionario                                                                    20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      158   morón dE almaZan      dEPósito Y mEJora dE inFraEstrUctUra dE aBasto. domiciliario dE aGUas En sEÑUEla 
Y PaVim. callEs En morón dE almaZÁn                                                                                                             35.000,00          10.500,00         24.500,00 

      159   mUriEl dE la FUEntE    rEHaBilitación Ermita VirGEn dEl VallE En mUriEl dE la FUEntE                                                    25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      160   mUriEl ViEJo                     continUación Y adEcUación dE acEras                                                                                                           20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      161   naFria dE UcEro            ciclo HidrÁUlico En naFria dE UcEro                                                                                                              15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      162   naFria dE UcEro            ciclo HidrÁUlico En rEJas dE UcEro Y ValdEalBÍn                                                                                   15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      163   narros                                PaVimEntación callE maYor Y adYacEntEs                                                                                                   20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      164   naValEno                           PaVimEntación Varias callEs dEl mUniciPio                                                                                                 70.000,00          28.000,00         42.000,00 

      165   nEPas                                    acondicionam. c/ Gómara, tEJEriZas-El castillo con rEdEs Para rEcoGida dE aGUas 
PlUVialEs                                                                                                                                                                          20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      166   noViErcas                         sUstitUción rEdEs continUación callE GarcEsEs, la FUEntE Y moral                                          25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      167   olVEGa                                rEdEs Y PaVimEntación En mUro                                                                                                                           25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      168   olVEGa                                PaVimEntacionEs                                                                                                                                                         160.000,00          64.000,00         96.000,00 

      169   olVEGa                                Piscina dE VErano 2ª anUalidad                                                                                                                         120.601,18          60.300,59         60.300,59 

      170   oncala                                sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación oncala Y sUs Barrios                                                            30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      171   Pinilla dEl camPo         PaVimEntación callE castillo Y otros                                                                                                           15.000,00            6.000,00           9.000,00 
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      172   Portillo dE soria          adEcUación dEl laVadEro, FraGUa Y FUEntE En Portillo                                                                     15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      173   PoVEda dE soria (la)    PaVimEntación la PoVEda Y arGUiJo                                                                                                                   35.000,00          14.000,00         21.000,00 

      174   PoZalmUro                       PaVimEntación callE arBollón                                                                                                                           20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      175   QUintana rEdonda       instalacionEs dEPortiVas QUintana rEdonda                                                                                             30.000,00          15.000,00         15.000,00 

      176   QUintana rEdonda       oBras Y EQUiPamiEntos En QUintana rEdonda                                                                                             15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      177   QUintana rEdonda       PaVimEntación callEs dE QUintana rEdonda                                                                                               15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      178   QUintana rEdonda       PaVimEntación callEs FUEntElarBol                                                                                                               15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      179   QUintana rEdonda       PaVimEntación callEs dE monastErio                                                                                                              15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      180   QUintana rEdonda       rEHaBilitación EdiFicios dE la VEntosa dE FUEntEPinilla                                                                   15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      181   QUintana rEdonda       PaVimEntación callEs dE la rEVilla dE calataÑaZor                                                                            15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      182   QUintana rEdonda       acondicionamiEnto dE caminos dE FUEntElaldEa                                                                                   15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      183   QUintanas dE Gor.        mEJora dE EdiFicio PoliValEntE En QUintanas dE GormaZ                                                                    30.000,00          15.000,00         15.000,00 

      184   QUiÑonEria                       acondicionamiEnto accEso a PEÑarcÁZar                                                                                                    15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      185   raBanos (los)                  1ª FasE PaBEllón PolidEPortiVo (dEsmontE rEdEs Y Pista)                                                                     40.000,00          20.000,00         20.000,00 

      186   rEcUErda                           PaVimEntación callEs En rEcUErda                                                                                                                  25.000,00          10.000,00         15.000,00 

      187   rEllo                                   acondicionamiEnto casa consistorial                                                                                                           15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      188   rEniEBlas                          mEJora aGUa Y sanEamiEnto callE santa ÁGUEda Y otras                                                                   20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      189   rEtortillo dE soria    PaVimEntación callEs En rEtortillo dE soria Y Barrios                                                                      70.750,00          28.300,00         42.450,00 

      190   rEtortillo dE soria    mEJora aBastEcimiEnto aGUa En Barrios                                                                                                       15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      191   rEZnos                                 rEHaBilitación casa dEl maEstro Para dEstinarla a ViViEnda dE alQUilEr, sita 
En c/rEal 12                                                                                                                                                                      20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      192   riBa dE EscalotE (la)  acondicionamiEnto intErior EdiFicio mUniciPal                                                                                       15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      193   riosEco dE soria            sUstit. rEdEs dE aBasto. dE aGUas con PaVimEnt. En PlaZa El corralEJo Y 
PlaZolEta dE la c/ rEal                                                                                                                                            20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      194   rollamiEnta                    sUstitUción rEd dE sanEamiEnto con PaVimEntación callE cErrada Y la PlaZa                   20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      195   roYo (El)                            rEHaBilitación intEGral dE EstrUctUra intErior, sUstit. Y ElEVación dE cUBiErta 
En EdiFicio mUniciPal.                                                                                                                                                30.000,00          15.000,00         15.000,00 

      196   roYo (El)                            mEJora aBastEcimiEnto aGUa lanGosto E HinoJosa dE la siErra. (Pl)                                            25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      197   saldUEro                           rEdEs Y PaVimEntación callE El ciErVo                                                                                                           20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      198   san EstEBan dE Gor.    sUstitUción rEdEs c/maYor                                                                                                                                  250.000,00          75.000,00       175.000,00 

      199   san EstEBan dE Gor.    sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación En VillÁlVaro                                                                                  15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      200   san EstEBan dE Gor.    cEntro social En olmillos                                                                                                                                     40.000,00          20.000,00         20.000,00 

      201   san FElicEs                       sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación aVda.san antón-callE rEal                                                     20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      202   san lEonardo dE Y.      rEnoVación Encintado dE acEras                                                                                                                       60.000,00          24.000,00         36.000,00 

      203   san lEonardo dE Y.      rEForma Para la EFiciEncia EdiFicio                                                                                                                  17.000,00            8.500,00           8.500,00 

      204   san lEonardo dE Y.      asFaltado callEs                                                                                                                                                         50.000,00          20.000,00         30.000,00 

      205   san lEonardo dE Y.      adEcUación Entorno BosQUE mÁGico                                                                                                               20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      206   san PEdro manriQUE   2ª FasE rEdEs Y PaVimEntación callE la PlaZUEla                                                                                     35.000,00          10.500,00         24.500,00 

      207   san PEdro manriQUE   rEdEs Y PaVimEntación PlaZa la cosa                                                                                                              35.000,00          10.500,00         24.500,00 

      208   san PEdro manriQUE   PaVimEntación Y diVErsas actUacionEs Barrios                                                                                        25.000,00          10.000,00         15.000,00 

      209   santa crUZ dE Yan.       mEJora dE la caPtación dE aGUas En El mUniciPio                                                                                    15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      210   santa crUZ dE Yan.       PaVimEntación Parcial En Barrios                                                                                                                     15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      211   santa maria dE HU.       sUstitUción dE rEdEs Y PaVimEntación                                                                                                            30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      212   santa mª dE las H.          PaVimEntacionEs ParcialEs En santa maria dE las HoYas Y mUÑEcas                                            30.000,00          12.000,00         18.000,00 

      213   sErón dE nÁGima           2ª FasE sUstitUción rEdEs dE distriBUción En sErón dE naGima                                                         20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      214   soliEdra                            rEHaBilitación cEntro social dE soliEdra                                                                                                  15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      215   soliEdra                            PaVimEntación Entorno dE la BascUla Y acondicionamiEnto dE Entrada En camino 
dE coscUrita En BorcHicaYada                                                                                                                            15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      216   soria                                    mEJora dE alUmBrado PÚBlico En El Barrio dE tolEdillo                                                                   45.000,00          18.000,00         27.000,00 

      217   sotillo dEl rincón      cEntro socio cUltUral En sotillo dEl rincón. oBra PlUrianUal                                                    35.000,00          17.500,00         17.500,00 

      218   sotillo dEl rincón      PaVimEntación En aldEHUEla dEl rincón                                                                                                       15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      219   taJaHUErcE                       instalación dEsnitriFicador En dEPósito dE aGUa                                                                                   15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      220   taJUEco                               tErminación PaVimEnto soPortalEs casa consistorial, asEos Planta BaJa Y 
PintUra En FacHadas                                                                                                                                                  20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      221   talVEila                             cUBiErta Frontón                                                                                                                                                        45.000,00          22.500,00         22.500,00 

      222   tardElcUEndE                 rEHaBilitación ViViEnda Para alQUilEr. FasE 2ª                                                                                          40.000,00          16.000,00         24.000,00 
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      223   tardElcUEndE                 2º FasE acondicionamiEnto casa consistorial                                                                                            20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      224   taroda                                mEJora dE la rEd dE aBastEcimiEnto dE aGUa PotaBlE                                                                          20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      225   tEJado                                 2ª FasE-Final sUstitUción alUmBrado PÚBlico En tEJado.                                                                     26.000,00          10.400,00         15.600,00 

      226   tEJado                                 sUstitUción alUmBrado PÚBlico En nomParEdEs, castil dE tiErra Y alParracHE.                 35.000,00          14.000,00         21.000,00 

      227   torlEnGUa                        acondicionamiEnto dEPosito aGUa                                                                                                                   15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      228   torrEBlacos                   camino rasoBiscUBillo, ValdEsinoVa, caÑada larGa, cUatro caminos Y camino 
dE Blacos                                                                                                                                                                          15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      229   torrUBia dE soria         rEtEJo dE inmUEBlEs Y PaVimEntación dE callEs En torrUBia                                                           20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      230   trEVaGo                              PaVimEntación callE rEal                                                                                                                                      20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      231   UcEro                                   rEdEs Y PaVimEntación dE la callE El castillo                                                                                         20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      232   Vadillo                               sUstitUción rEdEs dE distriBUción con PaVimEntación                                                                         22.000,00            6.600,00         15.400,00 

      233   ValdEaVEllano dE t.   PaVimEntación callE san Francisco                                                                                                                 35.000,00          14.000,00         21.000,00 

      234   ValdEGEÑa                        instalación dE Un dEsincrUstador anticalcÁrEo                                                                                   16.000,00            3.680,00         12.320,00 

      235   ValdElaGUa dEl cE.      ciclo HidrÁUlico                                                                                                                                                          15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      236   ValdEmalUQUE               tErminación Y ElEctriFicación PoZo dE aBastEcimiEnto dE aGUa En sotos dEl BUrGo       30.000,00            6.900,00         23.100,00 

      237   ValdEmalUQUE               PaVimEntacionEs En ValdEmalUQUE Y Barrios                                                                                            15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      238   ValdEnEBro                      sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación En aVEnida dE la constitUción Y PZa. maYor     20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      239   ValdEPrado                      rEForma intErior Y sUstitUción dE carPintErÍa dE casa consistorial                                        15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      240   ValdErrodilla               mUro dE contEnción Para ProtEcción calZada callE FUEntElarBol Y Para rEFUErZo 
Y salVaGUarda EdiFicio sinGUlar En torrEandalUZ                                                                               20.000,00          10.000,00         10.000,00 

      241   ValtaJEros                        adEcUación EsPacios mUniciPalEs                                                                                                                      15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      242   VElamaZan                       sUstitUción rEdEs Y PaVimEntación callE carrEtEra En VElamaZan                                           20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      243   VElamaZan                       tErminación sUstitUción rEdEs con PaVimEntación callE rEal En FUEntEtoVar                  15.000,00            4.500,00         10.500,00 

      244   VElilla dE la siErra    4ª FasE sUstitUción Y amPliación dE rEdEs callE molino                                                                      15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      245   Viana dE dUEro              BomBEo Y canaliZación En Viana dE dUEro                                                                                                  25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      246   Viana dE dUEro              rEForma EdiFicio EscUElas PErdicEs                                                                                                                 15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      247   VillaciErVos                   mEJora En la rEd dE distriBUción dE aGUa PotaBlE Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs    25.000,00            5.750,00         19.250,00 

      248   VillanUEVa dE Gor.      PaVimEntar El rEsto dE la callE rEVilla Y callE dE la FUEntE                                                        15.000,00            6.000,00           9.000,00 

      249   Villar dEl ala                PaVimEntación callEs mEdiantE asFaltado                                                                                                  20.000,00            8.000,00         12.000,00 

      250   Villar dEl camPo         2ª FasE sUstitUción rEdEs dE aBastEcimiEnto callE rEal                                                                     15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      251   Villar dEl rio                 2ª FasE acondicionamiEnto Y PaVimEntación traVEsÍa dE Villar dEl rio                                      30.000,00          12.000,00         18.000,00 

      252   Villar dEl rio                 nUEVa caPtación dE aGUa En la laGUna                                                                                                         20.000,00            4.600,00         15.400,00 

      253   Villar dEl rio                 mEJora caPtación aGUa Y dEPUradora Y PaVimEntación En ValdUErtElEs                                 25.000,00            7.500,00         17.500,00 

      254   VillarEs dE s. (los)       arrEGlo dEl EdiFicio mUniciPal dE la EscUEla                                                                                           25.000,00          12.500,00         12.500,00 

      255   VillasaYas                        rEdEs Y PaVimEntación traVEsÍa                                                                                                                          30.000,00            9.000,00         21.000,00 

      256   VillasEca dE arciEl    rEHaBilitación ViViEnda mUniciPal                                                                                                                   15.000,00            7.500,00           7.500,00 

      257   VinUEsa                               3ª FasE VEstUarios camPo dE FUtBol                                                                                                                  40.000,00          20.000,00         20.000,00 

      258   VinUEsa                               sUstitUción dE rEdEs con PaVimEntación c/ corrEdEras                                                                      50.000,00          15.000,00         35.000,00 

      259   ViZmanos                           caPtación Y condUcción dE aGUas En ViZmanos                                                                                        15.000,00            3.450,00         11.550,00 

      260   VoZmEdiano                     sUstitUción rEdEs con PaVimEntación callE caldErEros Y Barrio BaJo                                     20.000,00            6.000,00         14.000,00 

      261   YanGUas                             rEFUErZo dE mUro Y PaVimEntación En PasEo dE san sEBastiÁn                                                        25.000,00          10.000,00         15.000,00 

      262   YElo                                      rEdEs Y PaVimEntación Varias Zonas                                                                                                                20.000,00            6.000,00         14.000,00 

               total                                   7.948.575,31                                                                                                                                                                      2.948.575,31     5.000.000,00 

oBras PlUrianUalEs 2020
                 Municipio                                                                                   Denominación                                                                                                   2020                 2021               2022           Total obra

alconaBa                                    constrUcción nUEVo dEPosito Y tratamiEnto dE aGUa En alconaBa                             30.000,00          30.000,00       60.000,00

arEnillas                                    caPtación FUEntE ViEJa dE arEnillas Y canaliZación                                                             20.000,00          20.000,00       40.000,00

BEraton                                        instalación dEPUradora aGUas rEsidUalEs Barrio alto                                                      20.000,00          20.000,00       40.000,00

Blacos                                           2ª FasE sUstitUción dE 5 KilómEtros dE rEdEs dE aGUa                                                            20.000,00          20.000,00       40.000,00

caÑamaQUE                                rEHaBilitación dE ViViEnda Para alQUilEr                                                                                    20.000,00          20.000,00       40.000,00

castilFrio dE la siErra       arrEGlo casa maEstra                                                                                                                              22.000,00          28.000,00       50.000,00

ciria                                               rEdEs dE aGUas, acomEtidas, sanEamiEnto Y PaVimEntación c/ PlacEtilla 
Y PortEGado, 1ª FasE                                                                                                                                     20.000,00          20.000,00       40.000,00

coValEda                                     tErminación oBras Piscinas mUniciPalEs                                                                                     150.000,00        150.000,00     300.000,00

dUrUElo dE la siErra           sUstitUción Parcial dE rEdEs Y PaVimEntación dE acEras En aVEnida rEGUmiEl           85.000,00          34.182,61     119.182,61
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E.l.m. naValcaBallo              Pista dEPortiVa mUltiUsos                                                                                                                       20.000,00          20.000,00       40.000,00

E.l.m. tardaJos dE dUEro    1ª FasE colEctor dE sanEamiEnto Y dEPUración dE aGUas rEsidUalEs En 
tardaJos dE dUEro                                                                                                                                       20.000,00          20.000,00       40.000,00

FUEntEstrUn                              cUBiErta dEl Frontón                                                                                                                                25.000,00          25.000,00       25.000,00       75.000,00

GolmaYo                                      cUBrición mUltiPista En camarEtas                                                                                                200.000,00        200.000,00     400.000,00

matalEBrEras                           nUEVa caPtación Y condUcción                                                                                                            25.000,00          20.000,00       45.000,00

olVEGa                                          Piscina dE VErano 2ª anUalidad                                                                                                          120.601,18                               120.601,18

roYo (El)                                      rEHaBilitación intEGral dE EstrUctUra intErior, sUstitUción Y ElEVación 
dE cUBiErta En EdiFicio mUniciPal.                                                                                                      30.000,00          30.000,00       30.000,00       90.000,00

roYo (El)                                      mEJora aBastEcimiEnto aGUa lanGosto E HinoJosa dE la siErra. oBra 
PlUrianUal 2020-2021                                                                                                                                    25.000,00          25.000,00       50.000,00

san EstEBan dE GormaZ      sUstitUción rEdEs c/maYor                                                                                                                   250.000,00        114.425,28     364.425,28

san EstEBan dE GormaZ      cEntro social dE olmillos                                                                                                                     40.000,00          40.000,00       80.000,00

sotillo dEl rincón                cEntro socio cUltUral En sotillo dEl rincón. oBra PlUrianUal                                    35.000,00          40.000,00       40.000,00     115.000,00

talVEila                                       cUBiErta Frontón                                                                                                                                         45.000,00          55.000,00     100.000,00

VElilla dE la siErra              4ª FasE sUstitUción Y amPliación dE rEdEs callE molino                                                      15.000,00          15.000,00       30.000,00

ViZmanos                                     caPtación Y condUcción dE aGUas En ViZmanos                                                                         15.000,00          20.000,00       35.000,00

                                                          total                                                                                                                                                               1.252.601,18        966.607,89       95.000,00  2.314.209,07

soria, 10 de febrero de 2020.– la Vicepresidenta, mª José Jiménez las Heras.              348

AYUNTAMIENTOS

SORIA
EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 24 de enero  de 2020 por el que se

aprueba la convocatoria de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al
ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria (http://www.soria.es/go-
bierno/tramites). Bdns (identif.): 494623
Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la realiza-

ción de actividades de carácter social, dirigidas a organizaciones del tercer sector vinculadas
al ámbito de los servicios sociales, legalmente constituidas, sin ánimo de lucro (se excluyen
de esta convocatoria las asociaciones de vecinos y las ampas) y radicadas en el municipio de
soria.
Segunda. Beneficiarios y acciones financiables.
Podrán acceder a esta subvención las organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito

de los servicios sociales legalmente constituidas e inscritas en el registro de asociaciones del
ayuntamiento de soria (excluyendo asociaciones de vecinos y ampas), que realicen actividades
de acción social en el municipio de soria y que no sean beneficiarias de un convenio específico
de colaboración entre la Entidad y el ayuntamiento de soria. deberán cumplir los requisitos
establecidos en las Bases de la convocatoria.

las acciones financiables se ajustarán a lo establecido en la Base segunda y séptima.
Tercera. Cuantía y financiación.
El importe máximo de la convocatoria es de 20.000,00 €.
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al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos pre-
sentados que se ajusten a las Bases.

cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto) en el que la cantidad
solicitada no superará los 1.200,00 €.

la cuantía subvencionada se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria y de
la cantidad solicitada, siendo la financiación máxima hasta el 80% del coste total del proyecto
presentado, sin poder superar los 1.200,00 €
Cuarta. Solicitudes, documentación y plazo de presentación.
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito
de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, la documentación requerida en la
Base Quinta.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Quinta. Resolución del procedimiento y notificación a los interesados.
la resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno lo-

cal, previo dictamen de la comisión informativa del Área de igualdad social, a propuesta de
la comisión técnica.

la notificación a los interesados se hará de acuerdo al modo de notificación elegido en el
proceso de tramitación electrónica, conforme el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de
1 de octubre, de la lPacaP.
Sexta. Pago de la subvención.
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Séptima. Plazo y forma de justificación.
El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará el

31 de enero de 2021 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del ayuntamiento
de soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del
tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”,
adjuntando escaneada la documentación a presentar.

soria, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                              323a

CONVOCATORIA de subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de
los servicios sociales para el desarrollo de actividades 2020.

la ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de castilla y león estructura las
prestaciones del sistema de servicios sociales como esenciales y no esenciales, configura el de-
recho a las prestaciones esenciales como derecho subjetivo de los ciudadanos, superando así el
modelo de servicios sociales de carácter asistencial.

El artículo 97 de dicha ley señala que las administraciones públicas de castilla y león podrán
financiar mediante subvenciones la actividad de las entidades de iniciativa social sin ánimo de lu-
cro, sus centros y servicios, cuando se encuentren integradas en el sistema de servicios sociales.
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a efectos de esta convocatoria se entenderán como organizaciones del tercer sector vincu-
ladas al ámbito de los servicios sociales aquellas que estén legalmente constituidas, dotadas de
personalidad jurídica propia, carezcan de ánimo de lucro y desarrollen programas en el marco
de las actividades de interés general vinculadas a los servicios sociales.

El Excmo. ayuntamiento de soria ha consolidado durante los últimos años una firme apuesta
por la promoción de la participación ciudadana y el desarrollo de políticas en los valores de la
solidaridad e integración social que contribuyan de manera efectiva al bienestar de todas las
personas residentes en la ciudad.

En otra línea, la Estrategia Europa 2020 “Una estrategia para un crecimiento inteligente, sos-
tenible e integrador” incorpora el impulso de la innovación social entendiendo esta como la
búsqueda de nuevas formas de satisfacer las necesidades sociales, que no están adecuadamente
cubiertas por el mercado o el sector público.

la innovación social puede presentarse como nuevas ideas en forma de productos, servicios,
modelos o procesos que simultáneamente satisfacen necesidades sociales y crean nuevas fór-
mulas de gestión público-privada.

las entidades sin ánimo de lucro desarrollan sus programas como parte del tercer sector, es
decir son parte integrante y activa de la sociedad y cumplen con fines sociales que, por su pro-
pia naturaleza, la administración Pública también busca en sus actuaciones. Por lo tanto ambas
instituciones son complementarias y tienen que encontrar puntos de encuentro y apoyo mutuo
para los objetivos que persiguen.

con el objeto de fomentar la iniciativa de las organizaciones del tercer sector vinculadas al
ámbito de los servicios sociales, y coadyuvar subsidiariamente, en la medida de otras adminis-
traciones Públicas, a la financiación de estas organizaciones para que gestionen directamente ac-
ciones de carácter social en el ámbito comunitario, el Excmo. ayuntamiento de soria, al amparo
de este marco competencial, convoca la concesión de subvenciones conforme a las siguientes:

BasEs
Primera. Objetivo y ámbito de aplicación.
1. las presentes bases tienen como objeto establecer la convocatoria de subvenciones, en ré-

gimen de concurrencia no competitiva, para la realización de actividades de carácter social, di-
rigidas a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales le-
galmente constituidas, sin ánimo de lucro (se excluyen de esta convocatoria las asociaciones
de vecinos y las ampas) y radicadas en el municipio de soria. dichas actuaciones tendrán como
objetivos mejorar la calidad de vida de los sectores y colectivos sociales, fomentando a su vez
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la participación democrática, la solida-
ridad y la tolerancia , así como la educación para la salud y el respeto hacia el medio ambiente
y el diálogo intergeneracional.

2. la actividad objeto de la subvención deberá realizarse a partir del 1 de enero de 2020 y
finalizar antes del 31 de diciembre de 2020. todos los justificantes relativos a gastos subven-
cionados deberán por tanto estar comprendidos en el tiempo señalado.
Segunda. Beneficiarios/as y acciones financiables.
1. Beneficiarios/as.
Podrán acceder a esta subvención las organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito

de los servicios sociales legalmente constituidas e inscritas en el registro de asociaciones del
ayuntamiento de soria (excluyendo asociaciones de vecinos y ampas), que realicen actividades
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de acción social en el municipio de soria y que no sean beneficiarias de un convenio específico
de colaboración entre la Entidad y el ayuntamiento de soria.

Para ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades tendrán como objeto la atención a:  
- personas o familiares con discapacidad psíquica, física o sensorial y /o sociosanitarias
- la prevención y tratamiento de drogodependencias y otras conductas adictivas
- mujeres
- inmigración e inclusión social.
2. Acciones financiables.
Podrán ser objeto de financiación por esta convocatoria de subvenciones el desarrollo de ac-

tividades sociales destinadas a la atención de colectivos que tengan como objetivos algunos de
los indicados en la base primera y que se realicen dentro del término municipal de soria.
Tercera. Cuantía y financiación
1. la financiación de las subvenciones previstas en las presentes bases se efectuará con cargo

a la aplicación presupuestaria 231 48905 de los Presupuestos del ayuntamiento de soria para
el año 2020 por un importe máximo de 20.000,00€.

2. al tratarse de una concurrencia no competitiva, se subvencionarán todos los proyectos
presentados que se ajusten a las bases de esta convocatoria.

3. cada Entidad podrá presentar una única solicitud (un único proyecto) en el que la cantidad
solicitada no superará los 1.200,00€.

4. la cuantía subvencionada se determinará en función de la disponibilidad presupuestaria y
de la cantidad solicitada, siendo la financiación máxima hasta el 80% del coste total del pro-
yecto presentado, sin poder superar los 1.200,00€

5. las subvenciones reguladas en las presentes bases son compatibles con otras ayudas que
tengan la misma finalidad, siempre que el importe total de las diferentes subvenciones conce-
didas no supere el monto total del proyecto.
Cuarta. Causas de exclusión.
serán excluidas y no valoradas las solicitudes de organizaciones que se encuentren en las si-

guientes circunstancias:
- organizaciones que, en la fecha de presentación de solicitudes de esta convocatoria, ha-

biendo disfrutado de subvención en ejercicios anteriores, no hayan presentado correctamente
la correspondiente justificación económica.

- organizaciones que tengan deudas pendientes con este ayuntamiento, la seguridad social
o la agencia tributaria.

- organizaciones cuyas actividades no estén vinculadas al ámbito de la acción social.
- organizaciones que no cumplan los requisitos establecidos en la base primera y segunda

de la convocatoria.
Quinta. Solicitudes, documentación, requisitos y plazo de presentación 
las entidades interesadas podrán solicitar las ayudas convocadas, debiendo presentar por vía

telemática a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria, https://soria.sedelectroni-
ca.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del tercer sector vinculadas al ámbito
de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”, la siguiente documentación:

a) solicitud, según modelo (anexo i).
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b) memoria explicativa, según modelo (anexo ii).
c) d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad.  
d) número de identificación fiscal de la Entidad.
e) documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

registro de asociaciones de soria.
f) Estatutos.
g) certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad

social, emitido por el organismo correspondiente.
h) declaración jurada de no tener deudas con el ayuntamiento de soria.
i) certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-

rrespondiente.
j) otros.
la presentación de la solicitud implicará la plena aceptación de las bases.
las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán inadmitidas mediante resolución mo-

tivada del órgano competente para resolver, notificándose a los interesados en la forma prevista
vigente.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos exigi-
dos en la convocatoria así como de no hallarse el solicitante incurso en ninguna de las prohi-
biciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones señaladas en el artículo 13
de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, debiendo encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad social y exento de deudas con el
ayuntamiento.

El plazo de presentación será de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexta. Procedimiento de instrucción
1. la instrucción del procedimiento se llevará a cabo por una comisión técnica conformada

por técnicos de la concejalía de acción social y Juventud, que igualmente valorará las solici-
tudes presentadas.

2. si se advirtiesen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, se re-
querirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos del art. 68 de la ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas. El
ayuntamiento podrá recabar del solicitante cuanta documentación e información complementaria
estime necesaria para la adecuada valoración y resolución de la solicitud presentada.
Séptima. Requisitos de los proyectos
Serán subvencionables:
a) los programas que integren al colectivo sujeto de la intervención, con el entorno social

en el que conviven, así como la adecuación de los recursos y medios materiales y humanos a
los objetivos propuestos. se tendrá en cuenta la calidad y coherencia del proyecto, la trayecto-
ria y experiencia de la organización con respecto al a propuesta realizada, así como los recur-
sos propios que la entidad aporte para el desarrollo de la actividad. 
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b) los presentados por entidades que participan activamente en las diferentes actividades or-
ganizadas por los consejos municipales de los que forman parte.

c) aquellos cuyo contenido técnico se adecue al objetivo propuesto, el calendario de reali-
zación, con descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar, criterios de ad-
misión de beneficiarios/as, así como con indicadores de evaluación y control de estas activida-
des en relación a los medios técnicos y materiales con los que cuenta la organización. 

d) los programas innovadores, en especial los que se dirijan a atender las necesidades no cu-
biertas por los recursos existentes en el municipio. 

El ayuntamiento de soria podrá desestimar aquellas solicitudes cuyos proyectos no se ajus-
ten a lo establecido en este apartado.
No serán subvencionables, en ningún caso, los siguientes conceptos:
- Gastos de funcionamiento (energía, alquiler, agua, teléfono, o cualquier otro gasto que no

se considere imprescindible para el adecuado desarrollo de la actividad).
- Personal de estructura de la organización.
- material inventariable.
- las excursiones, acampadas, campamentos, desplazamientos, alojamiento o cualquier otro

gasto originado fuera de la ciudad de soria.
- Entradas a actos culturales, deportivos, lúdicos o de cualquier otro tipo.
- actividades de signo docente previstas en los planes de enseñanza vigentes, así como aque-

llas de ampliación o complementación de estudios.
- las actividades de carácter gastronómico.
- las cuotas periódicas de afiliación a federaciones u otras organizaciones.
- los gastos judiciales o de asesoramiento originados por las actividades de la organización.
- no serán objeto de subvención las actividades que se estén ofertando desde el propio ayun-

tamiento (actividades deportivas, sociales, culturales…programas de formación…)
- todos aquellos gastos que no estén expresamente detallados en los programas objeto de

ayuda económica o directamente relacionados con la actividad objeto de dicha ayuda.
Octava. Resolución del procedimiento
la resolución de la convocatoria se realizará mediante acuerdo de la Junta de Gobierno lo-

cal, previo dictamen de la comisión informativa del Área de igualdad social, a propuesta de
la comisión técnica.
Novena. Notificación de la resolución a los interesados
la notificación a los interesados se hará de acuerdo al modo de notificación elegido en el

proceso de tramitación electrónica, conforme el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de
1 de octubre, de la lPacaP.
Décima. Recursos.
contra el acuerdo resolutorio de la convocatoria podrá interponerse, con carácter potestativo,

recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Junta de Gobierno local o, directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso- administrativo de so-
ria, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo
dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.
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Undécima. Pago de la subvención
El pago de la subvención se hará efectivo al 100% a partir de la resolución de concesión, no

siendo necesario documento de aceptación.
Duodécima. Plazo y forma de justificación
1. El plazo máximo para la presentación de la justificación de la ayuda concedida finalizará

el 31 de enero de 2021 y deberá ser presentada a través de la sede electrónica del ayuntamiento
de soria, https://soria.sedelectronica.es/info.0, trámite de “subvenciones a organizaciones del
tercer sector vinculadas al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades”,
adjuntando escaneada la documentación a presentar.

2. El expediente de justificación de la subvención constará de:
a) certificado del secretario de la entidad según modelo establecido (anexo iii).
b) memoria de la actividad subvencionada, que deberá contener, como mínimo: descripción

y contenido de la actividad, recursos empleados; fecha, lugar de realización y número de par-
ticipantes, resultados obtenidos cuantificados en la medida de lo posible, grado de cumplimien-
to de los objetivos previstos, conclusiones,…

c) declaración detallada de ingresos y gastos totales efectuados para el desarrollo de la acti-
vidad.

la relación clasificada de los gastos imputados de la actividad contendrá: identificación del
acreedor y del documento, concepto, su importe, la fecha de emisión y fecha de pago.

los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio, adjuntando
también el justificante del pago.

los justificantes originales de gasto se marcarán (por la propia Entidad) con una estampilla,
indicando en la misma la financiación del ayuntamiento de soria y el importe.

todos los gastos imputados deben corresponder al ejercicio 2020.
d) copia de la publicidad emitida, en la que figure el patrocinio o la colaboración de la con-

cejalía de acción social y Juventud del Excmo. ayuntamiento de soria, en las actividades sub-
vencionadas (si la hubiere).

e) memoria fotográfica de la actividad subvencionada.
Decimotercera. Obligaciones.
1. los beneficiarios de la subvención se obligan a hacer público el patrocinio o la colabora-

ción de la concejalía de acción social y Juventud del Excmo. ayuntamiento de soria en cuan-
tas acciones de comunicación pública y soportes informativos se realicen, en relación con los
programas subvencionados.

2. se deberá comunicar con antelación cualquier cambio sustancial que se produzca en rela-
ción a la actividad subvencionada, y esperar el visto bueno de la concejalía de acción social
y Juventud para su ejecución. 

3. las asociaciones o entidades subvencionadas se comprometen a facilitar la inspección de
las actividades objeto de subvención. 

4. toda la documentación, información y las comunicaciones establecidas en este punto y en las
presentes bases deberán de realizarse a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria.
Decimocuarta. Causas de reintegro
serán causas de reintegro el incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en

las presentes bases.
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Decimoquinta. Régimen sancionador
a los efectos de la regulación del régimen sancionador habrá que estar a lo establecido en el

título iV de la ley 38/2003, General de subvenciones.
Decimosexta. Protección de datos.
de conformidad con la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Per-

sonales y garantía de derechos digitales, el reglamento UE 2016/679 y del consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa de desarrollo, los
datos personales facilitados serán incorporados a un fichero de titularidad del ayuntamiento de
soria, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de funciones propias en el ámbito
de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras administraciones Públicas o
terceros en los supuestos previstos en la mencionada ley. El interesado puede ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento
mediante escrito dirigido a esta Entidad o a través de su sede electrónica que encontrará en
http://soria.sedelectronica.es/privacy
Decimoséptima. Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, el ayuntamiento de soria publicará, en la forma
establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con in-
dicación de su importe, finalidad y beneficiarios.
Decimoctava. Inspección, seguimiento y control.
El ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para el se-

guimiento y control de las subvenciones, así como requerir los justificantes que se consideren
necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la inter-
vención general, en relación con las subvenciones concedidas.

ANEXO I
solicitUd dE sUBVEncionEs a orGaniZacionEs dEl tErcEr sEctor

VincUladas al ÁmBito dE los sErVicios socialEs Para El dEsarrollo
dE actiVidadEs 2020

ENTIDAD SOLICITANTE
nombre de la Entidad .................................................................................................................
ciF .......................................
calle ..........................................................nº .......................Piso .....................letra ................
País ..................................Provincia.............................localidad .......................c.P. ................
teléfono 1 ...................................teléfono 2 .....................email ..............................
REPRESENTANTE LEGAL

nombre............................apellidos ...........................................................................
niF....................................teléfono ....................................email...............................................
ACCIÓN SOLICITADA

denominación .............................................................................................................................
Beneficiarios...................................duración ..............................
subvención solicitada...................................coste total de la acción .......................
cuenta iBan ingreso subvención..............................................................................................

Boletín oficial de la Provincia de soria

Núm. 18 Viernes, 14 de febrero de 2020 Pág. 290

B
O

P
S

O
-1

8
-1

4
0
2
2
0
2
0



DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 
- Que la entidad solicitante no incurre en ninguna de las prohibiciones ni causas de incom-

patibilidad para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, previstas en la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en las bases de la convocatoria y en
las demás normas que resultan de aplicación. 

- Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud y en la documentación que
junto con ella se presenta. 

- Que acepto las bases de la convocatoria en su totalidad con el compromiso de cumplir lo
establecido en ellas en caso de ser la entidad beneficiaria de la subvención.

- Que no se han recibido otras ayudas o subvenciones públicas o privadas para la acción so-
licitada que superen en conjunto el 100% del coste.

- Que todo el personal al que corresponde la realización de actividades con menores de edad,
cumple el requisito previsto en el artículo 13.5 de la ley orgánica 1/1996 de 15 de enero de Pro-
tección Jurídica del menor.
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
c solicitud, según modelo (anexo i).
c memoria explicativa, según modelo (anexo ii).
c d.n.i. de la persona solicitante y documento acreditativo de la representación que ostenta

para actuar en nombre de la Entidad.  
c número de identificación fiscal de la Entidad.
c documentación acreditativa de que la entidad está legalmente constituida e inscrita en el

registro de asociaciones de soria.
c Estatutos.
c certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad

social, emitido por el organismo correspondiente.
c declaración jurada de no tener deudas con el ayuntamiento de soria.
c certificado del nº de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la entidad bancaria co-

rrespondiente.
c otros.
SEÑALO COMO CORREO ELECTRÓNICO PREFERENTE DE AVISO DE NOTIFICA-

CIONES: 
c El de la entidad recogido en la solicitud.
c otra dirección: .................................................................................................................
aUtoriZo al ayuntamiento de soria para que obtenga de forma directa y/o por medio te-

lemáticos, cualquier información que estime precisa para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse la resolución. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TODAS LAS AYUDAS PÚBLICAS O PRIVADAS SO-

LICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO FIN: 
tiene solicitadas o concedidas otras ayudas: sí c no c
1ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................

c concedida, c solicitada
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2ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................
c concedida, c solicitada

3ª por (organismo, entidad, socios) ..................; importe .....................€; ayuda: ..................
c concedida, c solicitada

asimismo, la organización solicitante se compromete a comunicar al ayuntamiento las ayu-
das que se obtengan en el futuro para el mismo fin. 

solicito de acuerdo con todo lo anterior, la concesión de la subvención por importe de
................................................. € al amparo de las Bases de convocatoria y en atención a la do-
cumentación que se aporta. así como que, en el caso de que se otorgue la subvención, se con-
ceda un anticipo del 100 % del importe de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 34.4 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones y en el artículo
88.2 de su reglamento de desarrollo.

......................, a ...... de .............................. de 20.......

Fdo.: El representante legal de la entidad
de conformidad con la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Per-

sonales y garantía de derechos digitales, el reglamento UE 2016/679 y del consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y demás normativa de desarrollo, le
informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero de titularidad del ayun-
tamiento de soria, pudiendo ser utilizados por el mismo para el ejercicio de funciones propias
en el ámbito de sus competencias, así como ser cedidos o comunicados a otras administracio-
nes Públicas o terceros en los supuestos previstos en la mencionada ley. El interesado puede
ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del
tratamiento mediante escrito dirigido a esta Entidad o a través de su sede electrónica que en-
contrará en http://soria.sedelectronica.es/privacy
ilmo. sr. alcaldE - PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

ANEXO II
mEmoria dE actiVidadEs 

1. Denominación del Programa:
..................................................................................................................................................

2. Responsable del  programa:
nombre y apellidos: ................................................................................................................
cargo: ......................................................................................................................................
teléfono contacto (móvil): .............................. E-mail: .........................................................

3. Destinatarios/as:
sector ..............................................................número .........................................................

4. Ámbito donde se desarrolla:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
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5. Perspectiva de continuidad del proyecto:
si   (......)   
no (......)

6. Fundamentación del Proyecto:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

7. Objetivos del Proyecto:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

8. Descripción y desarrollo de actividades:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

9. Recursos humanos (especificar colaboración de voluntarios):
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

10. Materiales a utilizar:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

11. Promoción y difusión de la actividad (especificar materiales de difusión, uso de medios
de comunicación...):

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

12. Coordinación y colaboración con otras organizaciones de tercer sector:
si   (.....) Especificar.
no (.....)

13. Duración y calendario de realización:
             actividad               Fecha de inicio prevista                Fecha de terminación prevista                 nº de beneficiarios/as directos/as

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................
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14. Presupuesto detallado de INGRESOS: 
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

15. Presupuesto detallado de GASTOS: 
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

16. Otros aspectos a señalar:
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................

ANEXO III
cErtiFicado dEl sEcrEtario/a dE la Entidad

d/dª ......................................................, en calidad de secretario/a de la entidad ....................
............................ y en relación con la justificación de la subvención concedida por el ayunta-
miento de soria en la convocatoria de subvenciones a organizaciones del tercer sector vincula-
das al ámbito de los servicios sociales para el desarrollo de actividades en el año 2020,

cErtiFico:
- Que las facturas o documentos justificativos corresponden efectivamente a los pagos reali-

zados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención; que los originales
quedan depositados en ............................, donde estarán disponibles para cualquier inspección;
y que no han sido presentados ante otras administraciones Públicas como justificantes de ayu-
das concedidas por aquéllas(1).

- Que se ha registrado en la contabilidad de la entidad el ingreso correspondiente al importe
de la subvención anticipada.

- Que no se han recibido ayudas otorgadas por otras administraciones o entidades, públicas
o privadas, nacionales o internacionales, o en su caso, se han declarado todas aquellas conce-
didas para el mismo fin y no superan el coste total de la actividad.

- Que los fondos recibidos, por valor de .......................................... y los aportados por la
propia entidad u otras entidades públicas o privadas por valor de ............................ que confor-
man la totalidad del presupuesto del proyecto subvencionado, se han destinado a la finalidad
para la que se concedió la subvención, al haberse aplicado dichos fondos a los costes previstos
para dicho proyecto.

- Que los fondos aportados por la propia entidad alcanzan un importe de ............................ €
- Que los fondos aportados por otras entidades públicas o privadas alcanzan un importe de

(detallar cada una de ellas): 
Entidad                                      Importe
...............................................................................
...............................................................................
...............................................................................
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- Que se ha finalizado la ejecución de la acción subvencionada el ..................................
................................., a ............. de .................................. de ...........
             El secretario                                       Vº. Bº El Presidente 

Fdo.: ..................................                         Fdo.: ..................................
deberá especificar el nombre de los firmantes.

(1)salvo en el caso de imputaciones parciales

ilmo. sr. alcaldE - PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria.
soria, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             323b

EXTRACTO del acuerdo de Junta de Gobierno local de 24 de enero de 2020 por el que se
aprueba la convocatoria de bonotaxi para las personas con discapacidad y afectadas de
graves dificultades de movilidad para el año 2020.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (http://pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index) y en la página web del ayuntamiento de soria (http://www.soria.es/go-
bierno/tramites). Bdns (identif.): 494618

1º.- Objeto de la ayuda.
El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de transporte dirigiéndose a aque-

llas personas gravemente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso, con carácter
general, de los transportes públicos de la ciudad.

se concreta en la concesión de una ayuda económica, que en forma de vales o bonos, permita
a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi del municipio de soria para sus desplaza-
mientos personales.

2º.- Bases reguladoras.
las incluidas en la convocatoria.
3º.- Dotación presupuestaria.
la dotación presupuestaria es de 4.000,00 €.
4º.- Beneficiarios.
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las personas con discapacidad que reúnan

los requisitos establecidos en la Base tercera de la convocatoria.
5º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i). El resto de docu-

mentación a presentar está recogida en la Base cuarta.
El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a la

publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia y hasta el 15
de septiembre de 2020, tramitándose solicitudes nuevas mientras exista dotación económica en
la consignación presupuestaria del presente año.

6º.- Regulación del uso del bono-taxi.
según lo establecido en la Base séptima.
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7º.- Cuantía de la prestación.
se entregarán hasta 150 bonos anuales a los beneficiarios cuyos ingresos per cápita no super-

en el iPrEm, hasta 100 bonos anuales a los beneficiarios cuya renta per cápita se encuentre
entre 1 y 1,5 veces el iPrEm y hasta 75 bonos anuales a los que sus ingresos per cápita exce-
dan de 1,5 veces y no superen 2 veces el iPrEm.

8º.- Resolución de reconocimiento de la subvención.
El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde su presentación.
soria, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                              306a

CONVOCATORIA de bonotaxi para las personas con discapacidad y afectadas de graves difi-
cultades de movilidad 

la constitución Española en su artículo 49, obliga a los poderes públicos a una política de
previsión, rehabilitación e integración de las personas con alguna discapacidad, a las que pres-
tarán la atención especializada que requieran y a adoptar las medidas necesarias que resulten
necesarios para el efectivo ejercicio de los derechos fundamentales. 

también la ley 3/1998, de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de Barreras y la orde-
nanza municipal para la accesibilidad Universal, aprobada en sesión plenaria el 13 de julio de
2017; establecen como objetivo prioritario garantizar la accesibilidad para hacer posible el des-
envolvimiento autónomo de las personas en los distintos medios. 

la ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la convención internacional so-
bre los derechos de las Personas con discapacidad pretende adaptar la legislación española a
las directrices de la citada convención que supera la perspectiva asistencial para abordar una
basada en los derechos Humanos. 

El real decreto legislativo 2/2013, de 15 de mayo, de igualdad de oportunidades para las
personas con discapacidad tiene por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y la efec-
tividad de los derechos y libertades fundamentales y deberes de las personas con discapacidad,
orientando la actuación de los poderes públicos de castilla y león a la atención y promoción
de su bienestar, calidad de vida, autonomía personal y pleno desarrollo.

El real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley General de los derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión
social tiene por objeto garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como
al ejercicio real y efectivo de los derechos por parte de las personas con discapacidad en igual-
dad de condiciones respecto al resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de
la autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión so-
cial en su comunidad, la vida independiente y la erradicación de toda forma de discriminación.

la existencia de medios de transportes adaptados resulta esencial para que las personas afec-
tadas por diversos tipos de discapacidad física puedan desarrollar una vida independiente, y en
consecuencia, disfrutar de los mismos derechos que el resto de la ciudadanía.

teniendo en cuenta que las personas afectadas por graves problemas de movilidad, ven limi-
tadas sus posibilidades de utilización de los servicios de transporte público, deberán ser objeto
de medidas compensatorias para corregir estas desigualdades, correspondiendo al ayuntamien-
to la adopción de las mismas.

El Excmo. ayuntamiento de soria, a través de la concejalía de acción social y Juventud, en
cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas leyes y con el fin de lograr una mayor inte-
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gración de las personas con discapacidad, quiere establecer un sistema de ayudas que facilite
el acceso a los taxis. Para la plena efectividad de este proyecto se realiza la presente convoca-
toria que, junto con las Bases, regulan el sistema de adjudicación de los bonotaxis, así como la
cuantía de los mismos.

BasEs 2020
1.- Objeto, definición y dotación presupuestaria.
El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios de transporte dirigiéndose a aque-

llas personas gravemente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso, con carácter
general, de los transportes públicos de la ciudad.

se concreta en la concesión de una ayuda económica, que en forma de vales o bonos, permita
a los beneficiarios la utilización del servicio de taxi del municipio de soria para sus desplaza-
mientos personales.

dada la naturaleza del objeto de esta subvención sólo podrán ser destinatarias de las mismas
las personas físicas que utilicen directamente el servicio.
Dotación presupuestaria.
la presente convocatoria cuenta con una dotación presupuestaria de 4.000,00€ para el año 2020

con cargo a la aplicación presupuestaria 20 01 231 48905 del presupuesto general municipal.
Compatibilidad.
El disfrute de esta subvención será compatible con cualquier otra ayuda o subsidio de movilidad.
2.- Beneficiarios.
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las personas con discapacidad que reúnan

los siguientes requisitos:
2.1.- Estar empadronado/a en el municipio de soria.
2.2.- las personas beneficiarias no podrán superar una renta per cápita anual familiar corres-

pondiente al ejercicio 2018 superior a dos veces el indicador Público de renta de Efectos múl-
tiples (iPrEm), vigente durante el año 2018 (7.519,59 €).

2.3.- tener reconocida la condición legal de discapacitado (en grado igual o superior al 33%)
y encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

a) tener un mínimo de 7 puntos de movilidad reducida o bien encontrarse en alguna de las
situaciones descritas en los apartados a, B, c del certificado de reconocimiento del grado de
discapacidad y con impedimento para la utilización del transporte público colectivo.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, o
un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos multiprofesionales
de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

2.4.- no ser titular de un vehículo adaptado.
2.5.- no encontrarse imposibilitado/a para realizar desplazamientos fuera de su domicilio ha-

bitual porque su estado de salud u otras causas lo impidan.
2.6.- no podrán tener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes concurran

alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ley General
de subvenciones.

2.7.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el ayuntamiento de soria, además
de con la Hacienda Pública y la seguridad social.
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3.- Solicitudes.
las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a dispo-

sición de los interesados/as en la concejalía de acción social y Juventud del ayuntamiento de
soria y en la sede electrónica del ayuntamiento.

la presentación de la solicitud implica la plena aceptación de las bases.
la solicitud, junto con los documentos necesarios, podrá presentarse en el registro General

del ayuntamiento de soria o en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas (en adelante, lPacaP) siendo imprescindible que en la solicitud aparezca la fecha de
presentación en el organismo público correspondiente. 

si se presentan vía telemática a través de la sede electrónica del ayuntamiento de soria,
https://soria.sedelectronica.es/info.0, se hará a través del trámite “Bonotaxi para personas con
discapacidad”, adjuntando escaneada la documentación.

se presentará una solicitud por cada miembro de la unidad familiar susceptible de recibir la
ayuda.

deberá acompañar a las mismas la siguiente documentación:
- autorización para la obtención y verificación de datos según anexo ii. 
- declaración responsable según anexo iii.
- En caso de que la persona solicitante actúe a través de representante legal (menor de edad,

incapacitación), se presentará fotocopia del dni/niE del/la representante y documentación
acreditativa de su representación legal.

- si la unidad familiar está compuesta por más de un miembro, deberá adjuntarse copia del
libro de familia o documento análogo.

- certificado de discapacidad expedido por la Gerencia territorial de servicios sociales don-
de conste el grado de discapacidad y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o
letras o, en su caso, encontrarse en la situación recogida en la base 2.3.b).

- En el caso de cobrar pensiones no contributivas, rentas procedentes del extranjero, presta-
ciones de ingresos mínimos,… deberá aportarse el certificado o documentación acreditativa de
la cuantía cobrada en 2018, de cualquier miembro de la unidad familiar.

- El Excmo. ayuntamiento de soria podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que considere
necesarios para una mejor valoración del expediente (informe centro Base sobre posibilidad
de utilización transporte publico...).

las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2019 presentarán la solicitud
acompañada de los siguientes documentos:

- autorizaciones y declaración responsable según anexo ii y anexo iii.
- Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.
la solicitud deberá ser firmada por el/la solicitante y en su caso por su cónyuge o pareja que

además deberán dar su consentimiento expreso, al igual que el resto de miembros de la unidad
familiar mayores de edad, para que la concejalía de acción social y Juventud del ayuntamien-
to de soria consulte directamente y/o por medios telemáticos los datos de identidad y cuantos
datos económicos sean necesarios, a través de la agencia Estatal de administración tributaria
u otros organismos públicos, para la determinación de la capacidad económica a efectos de la
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solicitud de bono-taxi, así como certificado de estar al corriente en las obligaciones con la
agencia tributaria, con la seguridad social y con la Hacienda municipal. En caso de no dar la
autorización, deberán presentar, junto con la solicitud, dicha documentación.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el/la solicitante ni ninguno de los miembros de la uni-
dad familiar en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de sub-
venciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de sub-
venciones, teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la se-
guridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de
concesión en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibicio-
nes y obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social y
Juventud.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación de la ayuda.
4.- Plazo de presentacion de solicitudes y subsanación de defectos.
El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá abierto desde el día siguiente a la

publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta el 15
de septiembre de 2020, tramitándose solicitudes nuevas mientras exista dotación económica en
la consignación presupuestaria del presente año.

Una vez presentada la solicitud junto con la documentación requerida, ésta será registrada y
la concejalía de acción social y Juventud comprobará si las solicitudes están debidamente
cumplimentadas de acuerdo con la presente convocatoria. si la solicitud no reúne los requisitos
exigidos o no acompaña alguno de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de
acuerdo con el art. 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de PacaP.

las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado, serán inadmisibles mediante resolución
motivada del órgano competente para resolver y se notificará a los interesados en la forma pre-
vista vigente.
5.- Tramitación administrativa.
5.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social y Juventud se aprobarán en Junta de Gobierno local, dando cuenta a la comi-
sión informativa del Área de igualdad social.

5.2.- El plazo máximo para resolver las solicitudes será de tres meses desde su presentación.
5.3.- las concesiones y denegaciones se notificarán a los solicitantes según lo establecido en

el artículo 40 y siguientes de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del PacaP.
5.4.- las resoluciones acordadas por el Excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-

nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de PacaP o directamente, recurso ante el órgano jurisdiccional contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, en virtud

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 299 Viernes, 14 de febrero de 2020 Núm. 18

B
O

P
S

O
-1

8
-1

4
0
2
2
0
2
0



de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa.
6.- Información pública.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, ac-

ceso a información pública y buen gobierno, el ayuntamiento de soria publicará, en la forma
establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, con in-
dicación de su importe, finalidad y beneficiarios.
7.- Regulación en el uso bono-taxi.
los Bono-taxis son de uso personal e intransferible, tendrán un valor unitario de 1 €/vale y

se expedirá en las oficinas del departamento de servicios sociales. los beneficiarios están
obligados a cumplir las condiciones establecidas para el uso de la prestación.

con carácter general, cuando un beneficiario de bonotaxi necesite hacer uso del servicio, de-
berá llamar al teléfono de radiotaxi para soria: 975 23 90 90 e identificarse como usuario/clien-
te de bonotaxi. si el taxi que necesita es adaptado, también deberá comunicarlo.

los beneficiarios entregarán los bonos a los taxis como contraprestación del transporte; po-
drán utilizar todos los bonos que se precisen por servicio, y cuando el importe del viaje efec-
tuado lo requiera, deberán abonar en moneda la diferencia que resulte entre el precio del tra-
yecto y el valor de los bonos aportados.

En ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto entre el coste del viaje y los bonos
aportados, ni recogerá bonos por valor superior al mismo.

no podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o transporte fuera del término municipal
de soria.

los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los servicios prestados por taxis de la ciudad.
los beneficiarios que por cualquier circunstancia no pueden hacer uso de los bonotaxis los

devolverán al departamento de servicios sociales.
los bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán utilizarse hasta el 31 de diciembre del

2020.
los beneficiarios del programa deberán poner en conocimiento del Excmo. ayuntamiento

cualquier anomalía que observen en la prestación del servicio.
cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la normativa establecida en las bases

dará lugar a la pérdida del derecho a disfrutar de estas ayudas.
8.- Cuantía de la prestacion.
Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se tendrá en cuenta la renta per cápita

anual de los miembros de la unidad familiar de la que forma parte la persona interesada.
se entenderá por unidad familiar las constituidas por una sola persona que viva de forma au-

tónoma e independiente o por dos que convivan en el mismo domicilio, unidas por matrimonio
o relación análoga a la conyugal y, en todo caso, los hijos a cargo menores de 25 años o los de
mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial igual o
superior al 33%.

Para el cómputo de los recursos económicos de la unidad familiar en la que se integra el so-
licitante, se tendrán en cuenta la totalidad de los ingresos netos del ejercicio 2018 derivados de
la renta (considerando las bases imponibles generales más las bases imponibles del ahorro), así
como las prestaciones y pensiones exentas de tributación, excepto la ayuda económica de cui-
dados en el entorno familiar.
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se entregarán hasta 150 bonos anuales a los beneficiarios cuyos ingresos per cápita no super-
en el iPrEm, hasta 100 bonos anuales a los beneficiarios cuya renta per cápita se encuentre
entre 1 y 1,5 veces el iPrEm y hasta 75 bonos anuales a los que sus ingresos per cápita exce-
dan de 1,5 veces y no superen 2 veces el iPrEm.

se tendrá como referencia el valor del iPrEm anual de 2018 establecido en 7.519,59 € anua-
les (con 14 pagas).

no podrán obtener la ayuda las personas beneficiarias con una renta per cápita anual superior
a 15.039,18 € (2 veces el iPrEm).
9.- Justificación y pago.
Únicamente se abonarán por el ayuntamiento de soria los bonos utilizados dentro del ejer-

cicio 2020.

ANEXO I
solicitUd dE aYUda a BonotaXi 2020

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
apellidos                              nombre                                         n.i.F./n.i.E.
......................................................................................................................................................
Fecha de nacimiento                  lugar nacimiento                Hombre c        Estado civil
día    mes       año                     nacionalidad                       mujer c
......................................................................................................................................................
domicilio                                     codigo postal                      ocupación
......................................................................................................................................................
localidad                      Empadronamiento en soria:                   nº telefono fijo y móvil
                                     si c no c
......................................................................................................................................................
2.- COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR (en caso de cónyuge o pareja, hijos…)

apellidos y nombre          Parentesco       Fecha nacimiento  n.i.F./n.i.E.     situación laboral
                                relación con el solicitante

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................
3.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (en caso de menores de edad e incapacitados)

apellidos                             nombre                                         n.i.F./n.i.E.
......................................................................................................................................................
domicilio                                     localidad                           c.P.                     tlfno:
......................................................................................................................................................
relacion con el solicitante de la petición
......................................................................................................................................................
4.- NOTIFICACIONES. Deseo como medio de notificación:
c En papel                                      c Por medio de notificación electrónica

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 301 Viernes, 14 de febrero de 2020 Núm. 18

B
O

P
S

O
-1

8
-1

4
0
2
2
0
2
0



notiFicación ElEctrónica:
la persona física que ha seleccionado este medio de notificación debe acceder a su buzón

electrónico, accesible en la sede electrónica del ayuntamiento de soria https://soria.sedelectro-
nica.es/info.10, previa identificación con certificado digital (si el procedimiento administrati-
vo lo permite) o mediante usuario y contraseña.

El solicitante deberá contar con el consentimiento del destinatario de las notificaciones.
correo electrónico: ....................................

Valoración (a rEllEnar Por la administración)
niVEl dE rEnta anUal 2018                                  calcUlo dE la aYUda                                               imPortE
                                                                  r.P.< iPrEm 2018                      r.P.< 7.519,59 €                    Hasta 150 bonos anuales (150 €)
                                                             1<r.P.< 1,5 iPrEm 2018      7.519,59 € <r.P.< 11.279,39 €         Hasta 100 bonos anuales (100 €)
rEnta PEr cÁPita                         1,5<r.P.< 2 iPrEm 2018     11.279,39 € <r.P.< 15.039,18 €        Hasta 75 bonos anuales (75 €)
                                                                 r.P.>2 iPrEm 2018                    r.P.> 15.039,18 €                   no procede ayuda

dEclaro rEsPonsaBlEmEntE que los datos señalados y la documentación aportada
(relacionada al dorso) son ciertos; que reúno los requisitos contenidos en la convocatoria, no
hallándome incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones, estando al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la seguridad so-
cial y exento de deudas en el ayuntamiento de soria. aUtoriZo a recibir información y co-
municaciones a través de las vías de comunicación facilitadas en la presente solicitud. acEP-
to las bases de la convocatoria con las autorizaciones que conlleva y solicito ser benefi-
ciario de la ayuda de bonotaxi para personas con discapacidad y afectadas de graves problemas
de movilidad.

soria, a ................................. de 2020

Fdo.:                                                                         Fdo.: 
(solicitante/representante legal)                               (cónyuge o pareja)
clÁUsUla dE ProtEcción dE datos: conforme a la ley orgánica 5/1999 de Pro-

tección de datos de carácter Personal, así como al reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, que-
do informado de que todos mis datos personales facilitados en la presente solicitud quedan in-
cluidos en un fichero creado bajo la responsabilidad del ayuntamiento de soria con la exclusi-
va finalidad de la expedición de bonotaxis para personas con movilidad reducida, autorizando
expresamente al ayuntamiento a cederlos a otras administraciones.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos persona-
les, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de escrito, acom-
pañado de fotocopia de dni o documento equivalente, que podrá ser presentado por registro
enviado al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.7, 42001 soria o a través de su sede
electrónica que encontrará en http://soria.sedelectronica.es/privacy
ilmo. sr. alcaldE- PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE soria

docUmEntos QUE acomPaÑan a Esta solicitUd:
Para solicitantes nuevos:
- autorización para la obtención y verificación de datos según anexo ii. 
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- declaración responsable según anexo iii.
- En caso de que la persona solicitante actúe a través de representante legal (menor de edad,

incapacitación), se presentará fotocopia del dni/niE del/la representante y documentación
acreditativa de su representación legal.

- certificado de discapacidad expedido por la Gerencia territorial de servicios sociales don-
de conste el grado de discapacidad y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o
letras o, en su caso, encontrarse en la situación recogida en la base 2.3.b).

- En el caso de cobrar pensiones no contributivas, rentas procedentes del extranjero, presta-
ciones de ingresos mínimos,… deberá aportarse el certificado o documentación acreditativa de
la cuantía cobrada en 2018, de cualquier miembro de la unidad familiar.

- El Excmo. ayuntamiento de soria podrá requerir la presentación de otros documentos que
garanticen el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que considere
necesarios para una mejor valoración del expediente (informe centro Base sobre posibilidad
de utilización transporte publico…).

las personas que hayan percibido estas ayudas durante el año 2019 presentarán la solicitud
acompañada de los siguientes documentos:

- autorizaciones y declaración responsable según anexo ii y anexo iii.
- Bonos no utilizados, en su caso, durante el ejercicio anterior.
inFormación:
la solicitud deberá ser firmada por el/la solicitante y en su caso por su cónyuge o pareja

que además deberán dar su consentimiento expreso para que la concejalía de acción social
y Juventud del ayuntamiento de soria consulte directamente y/o por medios telemáticos los
datos de identidad y cuantos datos económicos sean necesarios, a través de la agencia Estatal
de administración tributaria u otros organismos públicos, para la determinación de la capa-
cidad económica a efectos de la solicitud de bono-taxi, así como certificado de estar al co-
rriente en las obligaciones con la agencia tributaria, con la seguridad social y con la Hacien-
da municipal. En caso de no dar la autorización, deberán presentar, junto con la solicitud, di-
cha documentación.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el/la solicitante ni ninguno de los miembros de la uni-
dad familiar incursos en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario
de subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a
la seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de
concesión en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibicio-
nes y obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social y
Juventud.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación de la ayuda.

El/la solicitante deberá estar empadronado/a en el municipio de soria.
El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 15 de septiembre de 2020.
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ANEXO II
aUtoriZación Para la oBtEnción Y VEriFicación dE datos

consEntimiEnto EXPrEso dE consUlta dE datos a otras administracionEs
El/la solicitante y su cónyuge o pareja deberán dar su consentimiento, al igual que el resto de

miembros de la unidad familiar mayores de edad, para que la concejalía de acción social y Ju-
ventud del ayuntamiento de soria consulte directamente y/o por medios telemáticos los datos de
identidad y cuantos datos económicos sean necesarios, a través de la agencia Estatal de admi-
nistración tributaria u otros organismos públicos, para la determinación de la capacidad econó-
mica a efectos de la solicitud de bono-taxi, así como certificado de estar al corriente en las obli-
gaciones con la agencia tributaria, con la seguridad social y con la Hacienda municipal. En caso
de no dar la autorización, deberán presentar, junto con la solicitud, dicha documentación.

nomBrE Y aPEllidos solicitantE: ...................................................
dni/niE: ..........................................................................................................
c aUtoriZa  c no aUtoriZa
Firma

nomBrE Y aPEllidos cónYUGE o ParEJa: .....................................
dni/niE: ..........................................................................................................
c aUtoriZa  c no aUtoriZa
Firma

nomBrE Y aPEllidos otro miEmBro dE la U.F.: .........................
ParEntEsco: ...............................................................................................
dni/niE: ..........................................................................................................
c aUtoriZa  c no aUtoriZa
Firma

nomBrE Y aPEllidos otro miEmBro dE la U.F.: .........................
ParEntEsco: ...............................................................................................
dni/niE: ..........................................................................................................
c aUtoriZa  c no aUtoriZa
Firma
aViso lEGal
conforme a la ley orgánica 5/1999 de Protección de datos de carácter Personal, así como al

reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos, quedo informado de que todos mis datos personales facilitados en
la presente solicitud quedan incluidos en un fichero creado bajo la responsabilidad del ayunta-
miento de soria con la exclusiva finalidad de la expedición de bonotaxis para personas con movi-
lidad reducida, autorizando expresamente al ayuntamiento a cederlos a otras administraciones.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos persona-
les, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de escrito, acom-
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pañado de fotocopia de dni o documento equivalente, que podrá ser presentado por registro
enviado al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.7, 42001 soria o a través de su sede elec-
trónica que encontrará en http://soria.sedelectronica.es/privacy

Quedo, así mismo, informado/a que los datos personales que facilite la seguridad social, no
serán incorporados a ningún fichero o base de datos, ni serán objeto de tratamiento para fina-
lidad distinta de la que motivó la solicitud, ni podrán ser desviados a organismos o entidades
no autorizados.

ANEXO III
dEclaración rEsPonsaBlE

d./dª. ............................................... con dni/niE ........., como solicitante (o representante
legal, según proceda) de la ayuda de bonotaxi para personas con discapacidad y afectadas de
graves problemas de movilidad, declaro bajo mi responsabilidad que: 

(marcar lo que proceda)
c no se han modificado las condiciones que motivaron la concesión de la ayuda de bono-

taxi en el ejercicio anterior.
c sí se han modificado las condiciones que motivaron la concesión de la ayuda de bono-ta-

xi en el ejercicio anterior y aporto la documentación de las variaciones.
c no soy titular de un vehículo adaptado.

En soria, a ............................................ de 2020
Fdo.: ..................................................................

aViso lEGal
conforme a la ley orgánica 5/1999 de Protección de datos de carácter Personal, así como

al reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos, quedo informado de que todos mis datos personales
facilitados en la presente solicitud quedan incluidos en un fichero creado bajo la responsabili-
dad del ayuntamiento de soria con la exclusiva finalidad de la expedición de bonotaxis para
personas con movilidad reducida, autorizando expresamente al ayuntamiento a cederlos a otras
administraciones.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos persona-
les, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de escrito, acom-
pañado de fotocopia de dni o documento equivalente, que podrá ser presentado por registro
enviado al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.7, 42001 soria o a través de su sede
electrónica que encontrará en http://soria.sedelectronica.es/privacy

soria, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                             306b

CIRIA
aprobada por acuerdo del Pleno del ayuntamiento la memoria de la obra denominada

“acondicionamiento centro multiservicios en ciria”, el mismo se expone al público en la se-
cretaría municipal por espacio de siete días naturales, contados a partir del día siguiente al de

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 305 Viernes, 14 de febrero de 2020 Núm. 18

B
O

P
S

O
-1

8
-1

4
0
2
2
0
2
0



la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del
ayuntamiento, a efectos de reclamaciones.

transcurrido el indicado plazo sin que existan reclamaciones, la memoria quedará aprobada
definitivamente.

ciria, 6 de febrero de 2020.– la alcaldesa, Emilia isabel aranda Gómez.                       298

ONCALA
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 10-12-2019, ha aprobado inicialmente

el Presupuesto General del ayuntamiento de oncala para el ejercicio 2020, cuyo Estado de
Gastos consolidado asciende a 439.093,76 euros y el Estado de ingresos a 439.093,76 euros,
junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación com-
plementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

oncala, 20 de enero de 2020.– El alcalde, martín las Heras García.                               310

POBAR
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

ingresos patrimoniales...................................15.300
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ..............................31.500
total inGrEsos ......................................46.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........19.800
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................27.000
total Gastos ..........................................46.800

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Pobar, 2 de febrero de 2020.– El alcalde, arturo del río Pérez.                                       281

PORTELRUBIO
Vistos el expediente número 1/2019 de modificación Presupuestaria del ejercicio 2019 y

considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras la co-



rrespondiente deliberación, el Pleno de la corporación en sesión celebrada en fecha 30 de ene-
ro de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: aprobar provisionalmente el expediente número 1/2019 propuesto, por ajustarse a
las prescripciones legales. 

segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edicto de la corporación, por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno.

tercero. se entenderás definitivamente aprobados si no se presentasen reclamaciones a los
mismos, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

Portelrubio, 30 de enero de 2020.– El alcalde, Emiliano Hernández Herrero.                 238

Por acuerdo adoptado por esta Entidad local menor en sesión plenaria de fecha 30 de enero
de 2020 se aprobaron los Pliegos de cláusulas administrativas que han de regir la subasta tra-
mitada para adjudicar el arrendamiento del aprovechamiento de leña de 300 estéreos en el
monte nº 155 del c.U.P pertenecientes, como bienes patrimoniales, a la Entidad local menor
de Portelrubio.

durante ocho días los citados Pliegos de cláusulas Particulares permanecerán de manifiesto
en la secretaría del ayuntamiento a efectos de su examen y posibles reclamaciones. simultá-
neamente se anuncia licitación, si bien esta quedará aplazada cuando resulte necesario en el su-
puesto de que se formulen reclamaciones contra los citados Pliegos.

i. Objeto del contrato. Es objeto del contrato el arrendamiento por procedimiento abierto y
forma de adjudicación subasta, del aprovechamiento del leña de 300 estéreos en la superficie
indicada por los agentes medioambientales en el monte nº 155 del c.U.P pertenecientes a la
Entidad local menor de Portelrubio.

ii. Duración del contrato. será de doce meses, la época en la que se realizará el aprovecha-
miento de noviembre a marzo.

iii. Tipo de licitación. la renta base tipo mínimo de licitación se fija en 937,50 euros anuales
(novecientos treinta y siete euros con cincuenta céntimos) mejorables al alza.

iV. Publicidad de los pliegos. Podrán solicitarse en el ayuntamiento de Fuentelsaz de soria
los jueves de 10,00 a 14,00 horas.

V. Capacidad para contratar. Podrán participar en la subasta las personas naturales o jurídi-
cas que tengan plena capacidad de obrar.

Vi. Garantía definitiva. El adjudicatario deberá prestar una garantía definitiva equivalente al
4% del precio de adjudicación que podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en
la lcsP (ley 9/2017).

Vii. Presentación de proposiciones.
a) Plazo y lugar de presentación. durante los ocho días hábiles siguientes a la publicación

del anuncio de licitación en el tablón, en el ayuntamiento de Fuentelsaz de soria, en horario de
secretaria (jueves de 9,00 a 14,00 horas).

b) Forma de presentación. las proposiciones serán secretas y se presentarán en dos sobres
cerrados:
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En el sobre a se hará constar "Proposición económica para optar a la subasta" y el nombre
del licitador. incluirá exclusivamente la oferta económica según el modelo señalado en el apar-
tado Viii.

En el sobre B se hará constar "documentación complementaria para optar a la subasta del
aprovechamiento de leña del monte n° 155" y el nombre del licitador e incluirá los siguientes
documentos:

l. documento acreditativo de la personalidad jurídica del licitador y, en su caso, su representación
(Fotocopia del d.n.i. si es persona física. copia de las escrituras si es empresa o sociedad, etc).

2. declaración responsable (anexo ii) del licitador haciendo constar que no se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en la lcsP (ley 9/2017, de 8 de
noviembre) así como la declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la seguridad social.

Viii. Modelo de proposición.
documento firmado por:
dn. ............................................................................ mayor de edad. de profesión ..................

....................................... vecino de .............................., con domicilio en .................................
titular del dni .............. en nombre propio (o en representación de ............................................,
lo que acredita con poder declarado bastante), enterado del anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del día .........., relativo a la subasta tramitada para adjudicar. mediante pro-
cedimiento abierto, el arrendamiento para el aprovechamiento de leña de propiedad de la En-
tidad local menor de Portelrubio, descritas en el Pliego de cláusulas administrativas, cuyos
particulares conoce y acepta en su totalidad. se compromete a dicho aprovechamiento en el pre-
cio de .............................................................. euros anuales, (en número y letra) si me es adju-
dicado. (Fecha y firma).

Portelrubio, 30 de enero de 2020.– El alcalde, Emiliano Hernández Herrero.                 240

LOS RÁBANOS
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 24 de enero de 2020, ha aprobado ini-

cialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de los rábanos para el ejercicio 2020, cu-
yo Estado de Gastos consolidado asciende a 658.650,00 euros y el Estado de ingresos a
658.650,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y do-
cumentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

los rábanos, 28 de enero de 2020.– El alcalde, Jesús Gustavo martínez Hernández.    288

TORREBLACOS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quin-
ce días, durante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que estimen convenientes.

torreblacos, 27 de enero de 2020.– El alcalde, Juan carlos Forcen sanz.                       241

VALTAJEROS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, por acuer-

do de pleno de fecha 21 de diciembre de 2019 y comprensivo aquel del Presupuesto General
de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales
aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos: 
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................59.500
impuestos indirectos ...........................................400
tasas y otros ingresos......................................5.400
transferencias corrientes .................................5.000
ingresos patrimoniales...................................38.400

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................26.000
total inGrEsos ....................................134.700

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........52.000
Gastos financieros ..........................................1.400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................70.000
Pasivos financieros .........................................3.300
total Gastos ........................................134.700

Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, carras-

cosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Valtajeros, 3 de febrero de 2020.– El alcalde, raúl García.                                              279

VILLAR DEL RÍO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, al no haber-

se presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del re-
al decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................116.200,00
impuestos indirectos ...................................7.800,00
tasas y otros ingresos...............................23.600,00
transferencias corrientes ..........................28.800,00

ingresos patrimoniales..............................92.390,67
B) Operaciones de capital:

Enajenación de inversiones reales ...........10.000,00
transferencias de capital .........................78.000,00
total inGrEsos ...............................356.790,67
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................54.397,60
Gastos en bienes corrientes y servicios .172.893,07
transferencias corrientes ...........................7.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................98.000,00
transferencias de capital .........................24.000,00
total Gastos ...................................356.790,67

Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionarios.

1 secretario-interventor (en agrupación con Yanguas y santa cruz de Yanguas).
Grupo: a (a1-a2). nivel: 24

b) Personal laboral temporal.
2 Peón temporal.
1 Vigilante temporal.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villar del río, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, miguel Ángel lópez martínez.          282

Elaborado por el servicio de Gestión tributaria de la Excma. diputación Provincial de soria,
el Padrón de la tasa por la prestación del suministro de agua potable y el padrón de la tasa por
el servicio de recogida de basuras de Villar del río, correspondiente al ejercicio 2019, se halla
expuesto al público en la secretaria de este ayuntamiento, durante el plazo reglamentario, con-
tado a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes y en su caso alegar lo que estimen oportuno.

Villar del río, 4 de febrero de 2020.– El alcalde, miguel Ángel lópez martínez.          283

VIZMANOS
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 28-01-2020, ha aprobado inicialmente

el Presupuesto General del ayuntamiento de Vizmanos para el ejercicio 2020, cuyo Estado de
Gastos consolidado asciende a 230.648,00 euros y el Estado de ingresos a 230.648,00 euros,
junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación com-
plementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Vizmanos, 28 de enero de 2020.– El alcalde, Eduardo García Pérez.                               313
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VOZMEDIANO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................32.451
impuestos indirectos ........................................1.500
tasas y otros ingresos ....................................11.129
transferencias corrientes ...............................11.134
ingresos patrimoniales.....................................6.920

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................21.000
total inGrEsos ......................................84.134

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................13.125
Gastos en bienes corrientes y servicios ........36.100

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................34.909
total Gastos ..........................................84.134

Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Vozmediano, 17 de enero de 2020.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.               218

En cumplimiento del artículo 169.l por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del
ayuntamiento de Vozmediano, adoptado en fecha 3 de diciembre de 2019, sobre concesión de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace pú-
blico resumido por capítulos:

sUPlEmEnto dE crÉdito
Presupuesto de Gastos: 

                                                 Descripción                            Consignación      Consignación
                                                                                                          inicial                definitiva

   1/131/                PErsonal laBoral tEmPoral       3.000,00                  3.500,00
   2/171/210         inFraEst, Y BB. natUralEs                  400,00                  2.400,00
   2/459/210          inFraEst. Y BB natUralEs                  100,00                     800,00
   2/92/213            maQUi. inst. Y UtillaJE                        500,00                  1.800,00
   2/338/22609      act. cUltUralEs Y dEPortiVas      3.200,00                  3.900,00



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Presupuesto de ingresos
Capítulo                                    Descripción                            Consignación      Consignación

                                                                                                          inicial                definitiva
   8                       apl. Fin. supl. créditos                              88.375,60                82.975,60
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por si sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Vozmediano, 17 de enero de 2020.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.               220

YANGUAS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2020, al no haber-

se presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del re-
al decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................43.700
impuestos indirectos ........................................7.000
tasas y otros ingresos....................................24.800
transferencias corrientes ...............................20.259
ingresos patrimoniales...................................86.048

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................53.000
total inGrEsos ....................................234.807

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................40.607
Gastos en bienes corrientes y servicios ........88.700
transferencias corrientes ................................3.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................82.000
transferencias de capital ..............................20.000
total Gastos ........................................234.807

Plantilla dE PErsonal
dedicación parcial (1/5) cargo alcalde

a) Funcionario de carrera: 
1 secretario-interventor. Grupo: a (a1-a2). nivel: 24
Laboral temporal: 2
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Yanguas, 5 de febrero de 2020.– El alcalde, Pablo Febrero rubio.                                  291


